
B. O. del E.— Núm. 169 18 junio 1947 Anexo único.— Página 1653

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRAN JERA

Cambios de moneda publicados el día 18 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

cambio oficial
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra Venta Compra Venta

Francos ítt........ ............... ..................
Libras .................................................
Dólares .................................. ............
L iras ....................... ................... .
Francos suizos ................................ .
Reichsmark ..... ........ ............... ...r...
Franc js belgas ............... .................
Florines ............... ................... ...........
Escudos ............................. .................
Pesos moneda legal ..................

Auxi'io familiar ...........................
Turismo ............................

Coronas suecas ..................................
Coronas noruegas ....... ...............
Coronas danesas ...................... .
Posos chilenos ................... ....... .....*

9.15
44,—
10,95
IO»95

253»—

25t411,60
43»5°

2,60

3»°4

2,295
35,70

9 » 35 
45»—
11.22
11.22  

259,35

25.60  
421,90

44.60
2,6(5

3 , 11

2,35
36.60

66,—
16,40

379.50

63,25

4,00
3,90

6~ 65
í 6,8 i

389.—

r-*

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo cié Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguien
te tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre .. 45*00
Año  ............   180,00
Número corriente................ 0,75  

» atrasado . . .  1,50
L o  que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

PARQUE M O V IL  DE M IN ISTER IO S 
CIV IL E S

Comisión para la venta de material au
tomóvil y repuestos

Esta Comisión de Venta celebrará su
basta, a ¡la baja, de varios camiones, ca
mionetas y turismos, en estado de roda
je  y de reparación, el día 26 de junio, a 
las diez de la mañana, en el local del 
Parque Móvil, Cea Bermúdez, núm. 3, 
teniendo como tope máximo el precio de 
lasa.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 19 al 25, inclusive, excepto el do
mingo, en la terraza del citado local. -

El acta de tasación estará expuesta en 
el tablón de anuncios del Parque ¡Móvil, 
así como las nuevas normas dictadas para 
la celebración de esta subasta, admi
tiéndose ia presentación de pliegos hasta 
las doce horas del día 25 de junio.

Madrid, 14 de mayo de 1947»;
9 0 S -O .

JE F A T U R A  D E  TR A N S P O R TES  MI
L ITA R ES DE BARCELONA

Dispuesta ¡por la Superioridad la con
tratación, mediante subasta, del servi
cio do transportes por carretera, aca
rreos interiores y operaciones generales 
del puerto, concernientes a esta Je fa 
tura, por el presento anuncio se notifi
ca a los que deseen presentar proposi
ciones que los pliegos de condiciones 
técnicas, condiciones legales y precios 
límitos que han de regir en dicha su
basta se hallan de manifiesto en las 
oficinas de dicha Jefatura de Transpor
tes Militares, sita en la planta baja del 
edificio deil Gobierno Militar de la pla
za, en la Puerta de la Paz, todos los 
días laborables, desde las nueve a las

catorce horas, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio hasta el 
día anterior al de celebración de ia su
basta. 

La  subasta se celebrará en el indicado 
local, bajo la presidencia del je fe  de 
Transportes Militares, el día [14 de ju 
lio próximo, a las once horas, con arre
glo a las prescripciones de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad 
de Hacienda Pública, al Reglamento de 
Contratación Administrativa on el R a 
mo de<l Ejército, aprobado por Orden 
circular de 10 de enero de 1931 («Dia
rio Oficial» núm. 12), L ey de Protección 
a la industria naciona-l y demás dispo
siciones complementarias.

Los Untadores se atendrán en sus 
proposiciones a las instrucciones que es
tablecen los pliegos de condiciones téc
nicas, condiciones legales y precios lí
mites, que se insertan a continuación 
del presente anuncio.

Pliego de condiciones legales que ha de 
regir para la contratación de los servi
cios de transportes, acarreos interiores de 
la plaza y operaciones generales del puerto 

de Barcelona

Primera.—Conforme dispone el artícu
lo 53 de la Ley del Timbre, de i.°  de 
abril de 1932, las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la clase 
octava, por importe de 1,50 pesetas, o 
de serlo en papel común, se reintegra
rán con pólizas de valor equivalente, por 
tratarse de subasta que ha de tener lu
gar ante J^fe Administrativo del E jér
cito, no debiendo presentar enmiendas 
ni raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma.

Segunda.—Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con

curran al acto deberán acompañar a las 
mismas los documentos siguientes:

A) Cédula o documento oficial de 
identidad, y de no ser súbditos españo
les, pasaporte de extranjería.

B) Ultimo recibo de contribución re
ferente a la industria objeto de contra
tación o, en su defecto, certificado de la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia, haciendo constar han sido 
dados de alta en aquélla, y en el caso 
de estar exceptuados de dicha contri
bución, conforme a la L ey  de Utilida
des, el documento que lo justifique.

No será necesario el rGcibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las Provincias 
Vascongadas o Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, según 
lo dispuesto en los preceptos que regu
lan el concierto económioo con dichas 
provincias. Pero dado que el servicio 
ha de realizarse en territorio no afora
do, en caso de ser adjudicado a  suje
to contribuyente de aquel régimen, de
berá el adjudicatario matricularse con
forme al iReglamento aplicable en la 
plaza de Barcelona.

C) Recibos que acrediten hallarse al 
corriente en ol pago de primas y  cuo
tas de los subsidios y seguros de Ac
ción Social.

D) Declaración de que los obreros 
que empleará en el servicio que se li
cita estarán sometidos a condiciones no 
inferiores a lo establecido con carácter 
general por la Organización Nacional 
de Sindicatos (C. N. S .).

E) Declaración de que ni €1 pro po
nente ni su representante pertenecen a 
los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, v 
de pertenecer, que se encuentran on 
una de las situaciones de supernumera
rio, reserva o retirado, y sin desempe
ñar cargo oficial alguno,- conforme se 
dispone en el artículo ¡14 del Reglamen-
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to  para  la C o ntra tac ión  A d m in is tra t iv a  
en el R a m o  del E jé rc ito ,  aprobado  por 
R e a l  O rden de  io  de# enero d e  1 931 
(«C . L .»  núm . 14 ) ,  O rden d e  16 de 

(enero d e  1941 («D. O .»  núm . 24) y  D e 
c re to  d e  14 de marzo de 1942 ( B O L E -  
iTIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú m e .  
•o 01).

IF) D ec larac ión  de qu e  ni ol c itado 
proponente ,  ap od erado  o represe nta nte  
e stán im pos ib i l i tad os  leg a lm en te  p a ra  s er 
(contratistas.

G )  D ec larac ió n  por la q u e  se obli
g a n  al cu m p lim ien to  de lo establecido  
en el artículo  10  d e  la L e y  re g u la d o ra  
d e  la  Protección y fom ento  d e  la ind us
t r ia  nacional ,  d e  24 de nov iem bre  de 
U939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
[T Á D O  núm . 349),  y  a lo que  prev iene  
o ]  D ecre to  d e  26 d e  enero de 1944 ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O < nú
m e ro  55) sobre  c on trato  d e  tra b a jo  y  
¡demás d ispo sic io n e s  v ig en tes  sobre  la 
jmateria.

H) C ert i f icac ió n  'del D ire ctor  o  G e 
rente  cuando  liciten E m p r e s a s  o S o c ie 
d a d e s ,  ac re d ita t iv a  d e  no fo rm a r  parte  
d e  las  m is m a s  n in g un a  d e  las p e rso n a s  
c o m p re n d id a s  en los  art ícu los  pr im ero  
V segundo del D ecre to  de 12 de octubre 
d e  1923 («C. L . »  núm . 454) y  D ecre to  
d e  24 de d ic iem bre  d e  1928 («C. L .»  n ú 
m ero  447).

I) L o s  apod era d os  o represe nta ntes  
deb e rán ,  ad e m á s ,  exh ib ir  e l  poder  nota
r ia l  o to rg a d o  a su fa vor.

T o d o s  los d o cu m en tos  p re se n ta d o s  por 
lo s  l ic itadores  on el acto  do la  su b a sta ,  
excepto  los pa sa p o r te s  d e  e x t ra n je r ía ,  
e s ta r á n  re in teg rad os  c o n fo rm e  a  la L e y  
de l  T im b re ,  y  si estu v ieran  e x p e d id o s  en 
el ex tra n jero  y  en id iom a d is t in to  del 
e spañ o l ,  deberán a p arecer  traduc idos  por 
la  Interpretación de L e n g u a s  del M in iste
r io  de A su n tos  E x te r io r e s ,  y  la s  f irm as  
q u e  en e llos  f igu ra n ,  lega lizad a s  y  v i s a 
d a s  p o r  dicho M in isterio .

T e r c e r a .— N o  serán a d m it id a s  las  p r o .  
p o s ic ion e s  p resen tad a s  po r  los lic itado- 
r e s  en la s  cua les  no se acred ite  en d e 
b ida  fo rm a  qu e  reúnen los requ is i to s  y 
e lem entos  necesar ios  p a ra  c u m p lim ie n 
to de Ja s  condiciones  f i jad as ,  debiéndose  
h a c e r  constar  en d ic h a s  prop o sic io nes  
q u e  el proponente  e s tá  c on fo rm e con 
c ua nto  se estipula  en los  p l ie g o s  de 
condic iones  técn icas  y  lega les .  T a m p o 
co  se ad m itirán  las  proposic iones  que  
h o  se a ju s te n  al  modelo  p resen tad o  el* 
e l anuncio .

C u a r t a . — P a r a  to m a r  p a rte  en la  su 
b a s ta  es  condición ind isp en sa b le  que los 
li c itadores  a com pañ en  a su s  respect i
v a s  p roposic iones  el  r e sg u a rd o  q u e  j u s 
ti f ique haber  im p u esto  en la C a j a  G e 
nera l  de D e p ó s ito s  o  a lg u n a  de  sus  S u 
c u r s a le s  la s u m a  e q u iva len te  al d o s  por 
c iento  del millón d e  p esetas  q u e  se ca l
c u la  asce n d e rá  el im po rte  del serv icio  
d e  « T ra n s p o rt e s  y  a c a r re o s inteiriores», 
y  del do s  por c iento  de  la s  qu in ien tas  
m il  p e s e ta s  qu e  se ca lcu la  asce n d e rá  el 
im p o rte  del serv ic io  d e  «O p erac ion es  g e 
n e ra le s  del puerto», am b o s  por  el  plazo 
d e  un año, en el c aso  de  q u e  la s  p r o 
po s ic ion e s  se h a g a n  so lam en te  p o r  uno 
d e  los  serv icios .  E n  el c a so  de  qu e  en la 
¡mism a proposic ión el l ic itante  o p te  en 
co n ju n to  a los do s  serv icios  d e  « T r a n s 
p o rtes  y  ac a r re o s  interiores»  y  « O p e ra 
c io nes  g en era les  del puerto»,  la  fianza 
pro v is io n a l  que deb e rá  d e p o s i ta r  será  del

dos  p o r  c iento h a s ta  el millón do p ese
tas y  del uno y medio por ciento  para 
el exceso  del millón de pesetas,  de 
acuerdo  con lo d ispuesto  en el Decroto 
de 30 de d ic iem bre  de 1940 («D . O .»  nú 
m ero  1 1 ,  d e  15-L-41 ) ,  haciéndose c o n s 
tar en d icha c a r ta  de p a g o  qu e  este  do- 
pósito  se hace e x p re sa m e n te  p a ra  to
m a r  p a r te  e n d icha su b a sta .  L a  c itada  
g a ra n t ía  podrá co n s ig n a rse  en m etálico  
o en títulos de la D eu da  Pública ,  que 
se va lo ra rá n  al precio  medio  de cotiza
ción en B o lsa  ú lt im a m e n te  publicado, 
á  no ser qu e  € sté prevenido se ad m itan  
por su va lor  nom inal.  E l  S ec re tar io  d6l 
T r ib u n a l  c o m p rob ará  el prec io  m edio 
con el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  E n  caso  de qu e  la  g a r a n t ía  con
s ista  en va lore s  o e fectos  p úblicos  será 
in d ispen sab le  la presentación de la pó
liza o pólizas  su sc r i ta s  por A g e n te s  de 
C a m b io  y B o lsa  o C o rre d o r  de C o m e r
cio qu e  acrediten la p ro p ied ad  d e  los 
títulos.

C u a n d o  la b a ja  ofrecida pase  del 10 
p o r  100  del p re sup ue sto  de ejecución 
m ater ia l ,  el l ic itante  c on st itu irá ,  para  
presentarse  a  la subasta ,  u n a  g a r a n t ía  
com p lem en ta r ia  de  la tercera  p a r te  de 
la d i ferencia  en tre  la  b a ja  y  dicho 10  
po r  100 ,  de  acuordo con lo d isp u e s to  en 
el D ecre to  de 30 de d ic iem b re  de 1940, 
no d e vo lv ién do se  es ta  g a r a n t ía  com ple
m en tar ia  en el c a so  d e  que. se le a d 
judique e! rem ate  h asta  haber  e jecu ta
do el 25 por 100 dej p re su p u é sto .  S i  la 
b a ja  o frec id a  p a sa r a  del 20 p o r  100 ,  no 
se o fec tu ará  tal devolución h a s ta  d e s 
pu és  d e  e je c u ta r  el 50 p o r  100  del p r e 
sup uesto .  E n  a m b o s  c a so s ,  la devo lu 
ción no se e fec tu ará  si e x i s t ie ra  a l g u 
na  rec lam ac ión  contra  la  c o n tra ta  por 
m a la  e jecución dol serv icio .

Q u in ta .— L a  m en cio n ad a  f ianza no 
serv irá  m á s  q u e  p a r a  la proposic ión a 
la cua l  v a y a  u n ida ,  aunque el l id ia d o r  
a  c u y o  fa vo r  e s tu v ie s e  el ta 
lón de depósito  p re se n to  d i s t in t a s  pro 
posic iones.

S e x t a . — N o  se a d m it i rá n ,  p a ra  to m a r  
parte  en la s u b a sta ,  ni p a r a  g a ra n t iz a r  
el serv icio ,  la s  c a r t a s  de  p a g o  qu e  se 
refieran a im p os ic ion es  h e c h a s  p a r a  g a 
ra n t iz a r  otro serv icio ,  p o r  m á s  q u e  sea  
notoria  la term inación  sa t is fa c to r ia  d e  
I09 m ism o s ,  si no se ju s t i f i c a s e  es te  
ext rem o  por m edio  d e  la  corresp on d ien
te cert if icac ión , h ac ién d ose  en este  c a 
so  la t ra n s fe re n c ia  d e  la g a r a n t ía  p a ra  
re sp on d er  al  nuevo  con trato .

S é p t im a .— E l  precio  que se con sign e  
en la s  proposiciones se e x p re s a r á  en le
tra  por pesetas  y  cént im os  de d icha  uni
da d  m onetar ia ,  no ad m it ién d ose  m á s  
fracción q u e  la  del cént im o,  en la inte
ligencia  que si se c o n s ig n a se n  m á s  c i 
fra s  decimales  no será n  apreciadas ,  qu e 
dand o  a fa vor  del E s ta d o  las  fracc iones  
q u e  no lleguen a un cént im o.

O c t a v a .— L a  s u b a s ta  se v e r i f ic a rá  en 
el local q u e  o cu pa  la J e f a t u r a  de  T r a n s 
portes  M il itares  de B a rc e lo n a ,  sito en 
el G o b ie rn o  M il ita r  de d ich a  plaza,  en 
e-1 d ía  la b ora b le  y h o ra  q u e  se indica 
en los  an un cios ,  con st i tu yén d o se  el T r i 
bunal en la  fo rm a e stab lec ida  en los a r 
t ículos 32 ,  33 ,  34 y  40 del y a  c itado  iRe.  
g lárnento p a r a  la C o n tra ta c ió n  A d m in is 
tra t iv a  en el  R a m o  del E jé rc ito ,  con la 
as is tenc ia  de  un N o tar io  d e s ig n a d o  po r  
el C o le g io  N o ta r ia l  y d e  un J e f e  u O fi
c ia l  del C u e r p o  Ju r íd ic o  M il itar ,  con for

me a  lo d ispu esto  e n el p á rra fo  s e g u n 
do de la O rden c ircu lar  de  3 de abril  
de 1 933 («O. *L.» núm. 154 ) ,  d á n d o se
principio  al acto con la lectura del a n u n 
cio y  p l iegos de condiciones.

N o vu n a .— T e r m in a d a  la lectura de e s 
tos do cum entos ,  el Pres id ente  d e c la ra rá  
ab ierta  la licitación por un plazo de m e 
dia  hora y  a d ve r t i rá  a  los c on cu rren tes  
qu e  du rante  é¡ p o drán  pedir  las e x p l ica 
ciones que ostim en ne cesar ia s  sobre  las 
condiciones de ia su b a sta ,  en la inteli
gencia  d e  que, p a sa d o  dicho plazo de 
m edia hora ,  y una vez abierto  el pr im er  
p l iego ,  no se d a rá  exp licac ión  a lg u n a .

D u ra n to  el e x p resad o  plazo de m edia  
h ora ,  los  i ic itadores e n tre g a rá n  al p r e 
sidente, ba jo  sobre  cerrado,  los p l ie g o s  
qu e  c on ten gan  sus  p ro po sic io nes ,  y en 
el an ve rso  del c itad o  sobre deborá h a 
berse  escr ito  lo s ig u ie n t e :  ((Proposición 
pa ra  o ptar  a la su b a sta  del S e rv ic io  d e  
T r a n s p o r te s  y  A ca rre os  Interiores  y O p e .  
racion&s G e n e ra le s  del Pu e rto ,  d e  la  
J e f a t u r a  d e  T r a n s p o r te s  M il i ta res  de  
B a rc e lo n a » ,  o . «Prop osic ión  pa ra  optar  
a  la su b a sta  del Serv ic io  de T r a n s p o r te s  
y  A c a r re o s  Interiores  de la J e f a t u r a  de 
T ra n sp o r te s  Mil itares  de Barce lona», o 
«Proposic ión  para optar  a la s u b a s ta  del 
Serv ic io  de O perac io nes  G e n e ra le s  del 
Pu erto  de la J e f a t u r a  d e  T r a n s p o r te s  M i
li ta res  de B arce lo n a» ,  caso  de q u e  el li
c ita n te  opte so lam en te  a una  d e  e llas .

E l  P res id ente  los rec ib irá ,  n u m e rá n d o 
los p o r  orden de  presentación ,  y  los 
d e ja rá  sobre la ¡mesa, a  la v is ta  del 
público.

U n a  vez p resentado  un p l iego  al P r e 
sidente», no podrá r e t i ra rs e  por n ingún 
concepto.

.D é c im a .— C in c o  m in u tos  an tes  d e  e x 
p i ra r  el plazo d e  m edia h o ra  se a n u n 
c ia rá  en a lta  voz qu e  sólo fa lta  ese 
tiem po pa ra  te rm in ar  el plazo de  a d m i
sión d e  pliogos,  y  al e x p ir a r  la m edia  
hora ,  el P re s id e n te  lo d ec la rará  te rm i
nado.

In m e d ia ta m e n te  el P re s id e n te  ab r irá  
el pr im er  p l ie g o  pre se n ta d o  y  se d a r á  
lec tu ra  po r  el S e c re ta r io  en a lta  voz a  
la proposic ión en él con ten id a ,  y  su c e 
s iv am en te  se ab r irán  y leerán los  d e 
m á s  po r  ol orden de num erac ión  qu e  se 
les h a y a  d ado  al presentar los .

U n d é c im a .  —  U n a  vez te rm in a d a  la  
lectura  de las proposic iones  p re se n ta d a s ,  
se  fo rm a rá  por el S e c re ta r io  del T r ib u 
nal de S u b a s ta  un estado  co m p a ra t iv o  
do la s  m is m a s ,  q u e  f i rm arán  el S e c re 
tario  y el Interventor ,  e s ta m p a n d o  el 
P re s id e n te  el v is to  bueno.

Si  de  e s te  e s tad o  resu ltasen  do s  o  
m á s  propos icio nos ig u a le s  y fuesen las  
m ás  v e n ta jo sa s ,  deberá prevenir  el a n u n 
cio  q u e  el P res id ente  del T r ib u n a l  d e  
S u b a s ta  in v itará  a u n a  lic itación, po r  
p u ja s  a a l lana,  du ra n te  el térm ino  d e  
qu ince  m inu tos ,  a los a u to re s  d e  a q ue
llas proposiciones, y si term in ado  d i -  
cho plazo subsist iese  la igua ldad, se de
cid irá  po r  m edio d e  sorteo  la  a d ju d i -  
cac ió  del servicio .

D u o d é c im a .— U n a  vez c e rra d a  la  l ic i
tación, el Presidente» d e c la ra rá  ace p ta d a ,  
a  r e se rv a  de la ap robac ión  superior ,  la  
proposición m á s  v e n ta jo sa ,  haciendo a 
su fa vo r  la  ad jud icac ión  del r e m a te ,  la  
cual tendrá el ca rá cte r  de provis iona l ,  
dá ndose  con ello por torm inado  el ac to  y . e x ten d ién d o se  p o r , el N o ta r io  a fe cto  
al T r ib u n a l  a c ta  notaria l  d e  lo o cu rrí-
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do, en ía qu e  con sten  cu a n to s incid en
tes h ayan  podido suscitarse* la cual ac ta  
a u to riz a rá n  todos los com p o n en tes del 
T r ib u n a l y  firm ará  el re m a ta n te  o  su 
a p od era d o .

D ecim otercera .— L a s  ca rta s  de p ago  de 
depósito  corresp ondientes a las proposi
c iones que no fuesen acep tad as ni ob je
to de protesta, se devolverán  después de 
term in ad o  el acto dr la subasta  a  los 
interesados* los que firm arán  el « R etiré»  
de las m ism as al pie de su s resp ectivas 
o fertas , qued and o é s ta s  unidas al exp e
diente de su b asta . Ig u a lm en te  se  devo l
verán  los dem ás docum entos que acom 
p añen a su s  proposiciones, com o a s im is
m o , una vez tom ada nota de e llos, las 
correspon dientes al adjudicatario^ qu e no 
sea  n ecesario  unir al expedienté de su
b a sta , si éste  los p recisare . L o s  docum en. 
tos que se acom pañen a las proposiciones 
q u e, rech azad as por el T rib u n a l a  cau sa  
d e no a ju sta rse  estric ta m en te  a l pliego 
«de condiciones o m odelo de proposición, 
d ieran  .u gar a fo rm u la r  protesta por los 
au to res de la m ism a, qu ed arán  en poder 
del T r ib u n a l, a los efectos de lo d isp u es
to en los a rtícu los 15 y 38 del repetido 
R e g la m e n to  p a ra  la con tratación  ad m i
n istra t iv a  en el ram o  del E jé rc ito , d e
biendo en este  caso  los propon^ntes que 
h ay an  protestado firm ar asim ism o  el acta  
no taria l.

D éc im o cu arta .— L a  g a ra n tía  pro visio 
nal se perderá, qued and o  su im porte a 
beneficio  d<l T esoro , cuando el au tor de 
la proposición que resulte m ás beneficiosa 
de suscrib ir el acta  de su b a sta  aceptando 
su com prom iso.

D éc im o q u in ta .— Al d ec la rar aceptada 
una proposición se entiende que en la  
aceptación va envuelta la resp on sab ilid ad  
del rem atan te , h asta  que sea ap robad a 
por el M in isterio  del E jé rc ito , sin cuvo  
req u isito  no em p ezará a ca u sa r  efectos, 
a  m enos q u e  la u rgen cia  del servicio  
e x i ja  se e jecu te  desde luego.

D é o im o sexta .— U n a  vez reca íd a la ad 
ju d icación  p rovisional, si la  u rgencia  del 
serv icio  e x ig ie ra  que se e jecu tase  desde 
luego* el c o n tra tis ta  ten drá obligación  
de hacerlo  así.

S i desp ués el con tratista  favo recid o  
con la ad jud icación  provisional no obtu
v ie ra  la  d efin itiva , sólo ten d rá  derecho 
a  que se liquide y abone al precio de su 
proposición la parte  del serv icio  prestado, 
sin  derecho a  indem nización a lg u n a .

S i la su b asta  fu ese a n u lad a , será  po
testa tivo  para  el ad ju d icatario  provisio 
nal con tin u ar o no, de acuerdo con el 
R a m o  del E jé rc ito , la  prestación  del ser
v ic io  por el tiem po ind ispen sab le p a ra  
a se g u ra r  el m ism o.

D écim o sép tim a.— U n a  vez ap robad o el 
rem ate  por el M in isterio  de] E jé rc ito , el 
ad ju d icatario  tendrá o b ligac ión  de con s
titu ir  a  d isposición del P resid en te  del 
T r ib u n a l un depósito , con arreg lo  a lo 
d ispuesto  en el D ecreto  de 30 de d ic iem 
bre de 1940 («D . O .»  núm ero 1 1 ,  de 
15 - 1 - 4 1 ) .  S i el a d ju d ica ta rio  lo ha sido 
del Serv ic io  de T ra n sp o rte s  y A carreos 
In te rio res  y  del S erv ic io  de O peraciones 
G e n e ra le s  del P u erto , el depósito  con
sistirá  en el 4 por 100  h asta  el m illón 
de pesetas y del 3 por 100 del exceso  del 
m illón de pesetas Si el ad ju d icatario  lo 
h a  sido solam en te del Serv ic io  de T ra n s 
portes y A carreos In teriores, o del S e r 
vicio de O p eraciones G en era les  del P u e r
to , e l depósito  será  d e l 4 por 100  del

presupuesto  de ejecución m ateria l. E ste  
depósito se con stitu irá en la m ism a form a 
qu e para el p rovisional ha sido precep
tuado en la condición 4 .a, debi< ndo te
nerse presente asim ism o  lo dispuesto  
en ¡la condición sexta .

E l depósito defin itivo  se im pondrá d en . 
tro dei plazo m áx im o  de qu ince d ías , con . 
tados desde que se notifique la ap ro b a
ción m in isteria l al con tratista , y se rv irá  
p ara  g aran tizar  el cum plim iento  del con
trato, haciéndose con star asi exp resam en_ 
te en el docum ento acred itativo  de la 
constitución del depósito. C u an d o  la  g a 
ra n tía  con sista  en efectos públicos será 
ind ispensab le la presentación de la póliza 
del A gente  de C am b io  y B o isa  o C orred or 
de C om ercio  qu e  acred ite  la propiedad 
de aq uéllos.

C u an d o  al con tra tis ta  se le entreguen  
efectos de la  propiedad del E sta d o  para 
e jecu tar el serv ic io , deberá a fia n z a rla s  
por todo su va lo r, pudiendo ad m itirse  a 
este  e fecto  la  fianza personal bastan te  a  
ju ic io  del R a m o  del E jérc ito .

D é c im o c ta v a .— E l a d ju d ica ta r io  tendrá 
la  o b ligac ió n  de fo rm alizar  co n tra to  en 
e sc r itu ra  pú blica  (cuyo  o to rg a m ie n to  se 
ce leb rará  en el d esp ach o  del P resid en te  
del T r ib u n a l)  y do  e n tre g a r a dicho P re
sid en te, p a ra  el c u rso  corresp on d ien te , 
con a rre g lo  a  los p recep to s del a rtíc u 
lo 55 del repetid o  « R e g la m e n to  p a ra  la 
con trata c ió n  a d m in istra tiv a  en el R a m o  
dol E jé rc ito » , una p rim era  cop ia  y cua_ 
tro s im p les , en el térm ino de un m es, 
contad o desde el d ía  en qu e  se le no
tifique la a d ju d icac ió n  d e fin itiva .

E n  el m ism o  acto  del o to rg a m ie n to  
de la e scr itu ra  se d evo lverá n  a l, ad ju d i
ca ta rio  los re sg u a rd o s  del d ep ó sito  d e 
fin itivo .

D é c im o n o ven a .— E l co n tra tis ta  q u ed a  
ob ’sgad o  a  presentar en la o ficina li
qu id ad o ra  de derechos rea les  la e scri
tu ra  o to rg a d a , sien d o  d e  su cu en ta  el 
abon o  del im pu esto  que proced a y d o m ás 
g a s to s  qué com o con secu en c ia  p u d ieran  
o ca s io n a rse .

V ig é s im a .— S e rá  tam bién de cuen ta d el 
o de los a d ju d ic a ta r io s  todos los g a s to s  
q u e  se  ocasionen por los an un cio s y el 
o to rg am ien to  d e  e sc r itu ra , en la fo rm a 
y núm ero  de e je m p la re s  d eterm in ad o  en 
la condición d écim octava, y  ac ta  de la 
su b a sta , exig ién d ose al rem atan te  o re
m a ta n te s  la p resen tació n  de los recibos 
qu e acrediten haber sa tisfech o  los de
rech os de inserción  de los a n u n cio s.

E n  el c a so  en q u e , con a rre g lo  a  lo 
d isp u e sto  en el a rtícu lo  6 del R e g la 
m ento  p a ra  la C o n tra ta c ió n  A d m in is 
tra t iv a  en el R a m o  del E jé rc ito , d e  10  
de enero de 19 3 1 ,  h u b iese  una segu n d a 
su b a sta , e l o los re m a ta n te s  d e  e sta  
ú ltim a no e s tá n  o b lig a d o s  a l p a go  de 
lo s  an u n cio s d e  la p r im e ra  su b a sta .

V ig é s im o p r im e ra .— N o se acced erá  a 
sa tis fa c e r  indem nización  a lg u n a , in tere
ses de d em ora ni a p a g a r  m ay o r precio 
q u e  el estipu lad o  por la creación de 
n u evos im p u e sto s, d erech o s, e tc ., o su
b ida de jo rn a le s , as i com o  el E s ta d o  
tam poco  in ten tará  m erm ar la  retribución  
co n ven id a  po rq u e  se su p rim an  o d ism i
nuyan los c ita d o s  im p u esto s  o ta r ifa s  
e x is te n te s  al c o n tra ta rse  el se rv icio .

V ig é s im o se g u n d a .— E l co n tra tis ta  q u e 
d a  o b lig ad o  a s a t is fa c e r  el im pu esto  del 
tim b re , el d e  p a g o s  al E s ta d o  y todos 
los d e m á s, y los a rb itr io s  m u n ic ip a les  
y  p ro v in c ia le s  q u e  se  b a ilen  e stab lec i

d os o se  estab lezcan  d u ran te  el p eríod o  
de d u ración  d el co n tra to  y  sean  in h e- 
ren tes al m ism o.

Y ig ésim o tercera . —  E l p ago  se h ará  
den tro  de los c réd ito s d isp o n ib les , d e
biendo a c re d ita r  el c o n tra tis ta  qu e  h a 
sa tis fe ch o  la contribución  in d u str ia l q u e  
le co rresp o n d a , a s í com o la s  c u o ta s  d e  
im p u esto s que se en u m eran  en las con
d ic io n es se g u n d a , d éc im o n o ve n a  y  v i-  
g é s im o se g u  nda.

•Los p a g o s  se h arán  u n a vez q u e  so 
acre d ite  e s tá  e jecu tad o  el se rv ic io  d e  re
feren cia , por lib ram ien to  d irecto  al con
tra t is ta , si por la S u p erio rid ad  no se or
d en a d u ra n te  la v ig e n c ia  d el c o n tra to  
o tra  fo rm a  d e  p a g o  d ife re n te  a  la  ac
tual.

V ig é s im o c u a rta .— S i el co n tra tista  o  
su rep rese n ta n te  dado a conocer al Je fe  
de T ra n sp o rte s  se au sen tase , sin p revio  
av iso  ni autorización , de la  plaza donde 
se verifiq u e  el se rv ic io , la s  órd enes re
la tiv a s  al m ism o  q u e  fu e ra  n e cesario  co 
m u n icarle  se  c o n sid e ra rá n  com o si la -9 

h u b iese  recib id o , y d e  no cu m p lim en 
ta rla s  se  p ro ce d e rá  a e fe c tu a r  d icho  ser
v ic io  en la fo rm a qu e m ás con ven ga a 
los intereses d e l E sta d o , a  costa  y  r ie s 
go del c itad o  c o n tra t is ta .

V ig é s im o q u in ta . —  E l a d ju d ica ta r io  
qued a o b lig ad o  al cu m p lim ien to  d e  los 
precoptos re la tiv o s  a :  con trato  de tra 
b a jo  (texto  re fu nd id o  de la L e y  re g u 
la d o ra , ap ro b ad o  por D ecreto  de 26 de 
enero  de 1944, B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  núm ero  55) ; accid en tes 
del tra b a jo ; trab a jo  de m u jeres y niños, 
e tc é t e ra ; a s im ism o  se a ju s ta rá  a  la s  
o b lig a c io n e s  e x ig id a s  a los p a tro n o s  en 
todos la s  d isp o sic io n e s  de c a rá c te r  so
c ia l qu e se en cu entran  v ig e n te s  (d escan 
so d o m in ica l y vaca c io n es  re tr ib u id a s , 
su b sid io  fa m ilia r , seg u ro  d e  vejez, seg u 
ro d e  e n ferm ed ad , e tc .) ,  o se  p ro m u l
guen d u ran te  la du ración  del c o n tra to .

V ig é s im o se x ta .— T erm in ad o  el co n tra
to com pleta y fie ’ m ente por parte de los 
co n tra tistas , el P resid ente del T rib u n a l 
a cu y a  disposición esté jo n stitu íd a  la  
fianza acord ará su devolución, si bien 
exig iénd oles p reviam ente que acrediten 
h aber satisfech o  todos los g asto s  a  q u e  
se refiere la condición 23 y qu e se h a  
dado cum plim iento a  las d isposiciones 
regu lad o ras  del im p u esto  d e  derechos 
reales.

V ig ésim o sép tim a .— C u an d o  el rem atan 
te no cum pliese las condiciones qu e debe 
llenar p ara la celebración del con trato , 
se an u lará  el rem ate a su costa ; los e fe c . 
tos de esta  declarac ión  serán  :

i . °  L a  pérdida de la g a ra n tía  o depó
sito de la  su b a sta , que, desde luego, se 
ad ju d icará  al E sta d o  com o indem nización 
del p erju icio  o casion ad o  por la  dem ora  
del servicio .

2 .0 L a  celebración de un nuevo re m a 
te b a jo  las m ism as condiciones, p agan d o  
e! rem atan te  la d iferen cia  del prim ero  a l  
segundo.

N o presen tánd ose proposición ad m isi
ble en el nuevo, la  Je fa tu r a  de T ra n s p e r . 
tes e jecu tará  el serv icio  por su cuen ta o  
por contratación  d irecta, respondiendo el 
rem atan te  dei m ayor g asto  que o casion e  
con respecto a su proposición. *

L a s  responsabilid ades a qu e  se con
traen  los dos p á rra fo s  an terio res  se e x i
g irán  en la fo rm a qu e estab lece la  con d i*  
ción sigu iente
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Vigésimoctava .— En todos los casos 
de incumplimiento, el adjudicatario será 
requerido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisfacerle no se con
sideran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Interventor del ser
vicio, con expresión del presupuesto, sec
ción, capítulo, artículo, grupo y concep
to a que afecte. Este certificado será 
cursado por el Presidente de1 Tribunal al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia ©1 adjudicata
rio, para que, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 6i de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Púb'ica, de i.°  de julio de io ii (C. L . 
número 12&), se proceda a la ejecución y 
venta de los bienes que sean precisos, en 
la forma establecida para la recaudación 
de tributos, rentas y créditos de dicha 
Hacienda Pública. ingresando el iniporte 
del débito, una vez hecho efectivo, con 
aolicación al presupuesto, sección, capí
tulo, artículo, grupo y concepto en que 
resultó el descubierto, y cursando el De
legado de Hacienda a la autoridad que le 
remitió eí certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito en el servicio de referencia.

Vigésimonovena. — Las disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
ininistrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen y que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratac'ón administrativa se resolve
rán por las reg’as del derecho común.

Trigésima.—Los contratos que se otor_ 
guen como consecuencia del presente 
anuncio de subasta no podrán someterse 
a juicio arbitral, y cuantas dudas se sus
citen sobre su inteligencia, rescisión y 
efectos se resolverán en la forma deter
minada en la condición anterior.

Trigésimoprimera.—En caso de muerte 
o quiebra del*contratista quedará rescin
dido y terminado el contrato, a no ser 
que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo do1 Ejército quedará en li
bertad de admitir o desechar el ofreci
miento, según convenga, sin que en este 
último caso tengan aquéllos derecho a 
indemnización, sino únicamente a que 
se haga la liquidación de los devengos 
del contratista.

Trigésimosegunda.—Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiese el servicio a que éste 
refiere o dejare de consignarse en presu
puesto el crédito consignado para el 
¡micmo.

IVigésimotercera.— En el acto de la su. 
basta se tendrá presente lo dispuesto en 
la Ley de protección a la industria nacio
nal de 14 de febrero de 1901, Reglamento 
para su aplicación, aprobado por O. C. de 
26 de julio de 1927 (C. L. número 153) 
y demás disposiciones complementarias.

Trigésimocuarta.—En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 11 de la Ley 
de 24 do noviembre de 1939 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  número 349) 
sobre ordenación y defensa de la indus
tria nacional, se ¡hace- constar que el

presente «Pliego de condiciones econó
mico-legales» queda redactado dando 
cumplimiento a lo establecido en la ci
tada Ley y en los preceptos no derogados 
por ella del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de 14 de febrero de 1907 
(C. L. número 27), sobre protección a la 
industria nacional, aprobado por Real 
Orden de 26 de julio de 1917 (C. L. nú
mero 153), debiéndose tener en cuenta lo 
siguiente:

a) Cuando se haya celebrado sin ob
tener postura o proposición admisible una 
subasta o concurso sobre materia reser
vada a la producción nacional, se podrá 
admitir concurrencia de la extranjera en 
la segunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base la primera vez.

b) En la segunda subasta o en el se
gundo concurso previsto en el apartado 
anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los pro
ductos extranjeros excluidos de la rela
ción vigente, mientras el precio de aqué
llos no exceda de éstos en más de un 
10 por 100 del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato contenga productos incluidos en 
la relación vigente, y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. En 
tales casos, la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si i-a proposición por ellas favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha relación 
anual.

c) En todos los casos, las proposicio
nes han de expresar el precio en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
proponente los adeudos arancelarios, en 
su caso, los demás impuestos, los trans
portes o cualquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

d) Las Autoridades y funcionario? de 
la Administración que otorguen cuales
quiera contrato? para el servicio y obras 
públicas, deberán cuidar de que las co
pias lite: ales de tales contratos sean co
municadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquier forma (directa, 
concurso o subasta), a la Comisión pro
tectora de la producción nacional.

Trigésimoquinta. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en este pliego de condiciones lega
les, se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación Administrati
va del Ejército, aprobado por Real O r
den de 10 de enero de 1931 (C. L. nú
mero 14, apéndice número 1), la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de i.° de julio de 19 11 
(C. L , «número 128), y alteraciones pos
teriores, y en su defecto por las reglas 
del derecho común.

Plieg o  de condiciones técnicas que ha  
de regir para la contratación de los ser-  
vicios de transportes, acarreos interiores 
de la plaza y operaciones gen erales del 

puerto de B a rcelo n a

Primera.—El objeto de esta subasta es 
contratar I09 transportes, acarreos inte
riores y operaciones generales del puerto 
que esta Jefatura no pueda realizar con

los elementos de que disponga.
La duración del contrato será de un 

año, prorrogable por la tácita por pla
zo de seis meses.

El contratista se obliga a avisar por 
escrito a esta Jefatura con tres meses 
de antelación su renuncia a continuar el 
servicio, a fin de que se pueda disponer 
de tb-m}M> suficiente para llevar a cabo 
una nueva contratación.

Por esta Jefatura podrá ser rescindido 
el contrato en cualquier momento, sin 
derecho a indemnización alguna, si la 
Superioridad así lo ordenase.

Segunda.—Serán obligaciones del con
tratista los transportes y acarreos inte
riores, incluidas carga y descarga y ope
raciones generales del puerto, de todo el 
material y ganado perteneciente al Ramo 
de Guerra, cualquiera que sea su canti
dad, número dimensiones, peso y natu
raleza del mismo, ejecutando los servi
cios que se le ordenen con sus elementos 
propios, sin que le sea facilitado combus
tible de ninguna clase.

También son obligación del contratis
ta todos las operaciones precisas a reali
zar con la mercancía en el interior de 
aquellos buques que no pertenezcan a 
compañías de navegación en su línea de 
servicio regular oficial.

Asimismo estará obligado al arreglo y  
recosido de los envases que llegasen de
teriorados, a fin de evitar pérdidas o de
rrames, y a  efectuar los envasados ne
cesarios y cierre cosido de los mismos 
cuando esta Jefatura lo considere pre
ciso, facilitándosele los envases.

Todas las operaciones inherentes al pe. 
saje oficial de las mercancías en los si
tios donde a juicio de esta Jefatura se 
coloquen las báscu’as oficiales estará 
obligado a efectuarlas, siendo de su cuen
ta todos los gastos que se ocasionen, 
excepto los correspondientes al Colegio 
Oficial de Pesadores y Medidores Ofi
ciales.

No estará obligado oí contratista de 
transporte y acarreos interiores a efec
tuar aquellos transportes en que los pun
tos de origen v destino no estén dentro 
de la plaza, siendo objeto de convenio 
por separado.

Los acarreos interiores s-e clasifican, 
según el trayecto a recorrer, en dos 
clases :

Acarreo de i .a clase.—Dentro del lí
mite ía).

Acarreo de 2.a clase.—Dentro del lími
te (b) o entre un punto del límite (a) y 
un punto del límite (b).

El límite (a) está fijado por el espacio 
comprendido cutre la estación Morrot, 
paseo de Colón, paseo de Montjuich, ca
lle Sagrada Familia, calle Nueva de la 
Rambla, calle Juliá, calle de la O, calle 
Lérida, avenida Marqués del Duero, 
plaza de España, calle Tarragona, calle 
Rosellón, calle Urgel, calle Córcega, ca
lle Independencia, avenida de Icaria, 
avenida Bogatell hasta el mar.

El lím;te b̂) está fijado por el espacio 
comprendido entre el límite (a) y : plaza 
de España, avenida de José Antonio, 
Cuartel Lepanto, término municipal de 
Barcelona hasta calle Sans, Collblanch, 
avenida de Chile, cuartel de Pedralbes, 
carretera de Esplugas, Monasterio de Pe
dralbes, calle Pons y Serra, paseo de 
Reina Elisenda, calle de Sarriá, plaza 
Borrás, plaza Benedicto XV, calle Bene- 
deti, calle Bellesguard, Cuatro Caminos,
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Nuevo Belén, avenida del Tibidabo, calle 
León X I 11, casa Gom is paseo del Valle 
de Hebrón, Colegio Salesianos, paseo 
Fogás de Tordera, Puente del Dragón, 
carretera de San Andrés, M aestranza de 
A rtillería, término municipal de B arce
lona hasta el m ar.

Tercera. — Aquel m aterial que por su 
extraordinario peso o dimensiones re
quiera para su m anejo y transporte ele
mentos apropiados también de carácter 
extraordinario, caso (je no facilitársele al 
contratista d ch os elementos, será objeto 
de convenio por separado.

C u a rta .—L a  Superioridad podrá orde
nar en todo momento se efectúen los 
transportes, acarreos y operaciones ge
nerales del puerto que considere conve
nientes con elementos propios del R am o 
del Ejército.

Q uinta.— E ste  contrato entrará en v i
gor tan pronto recaiga la adjudicación 
definitiva del m ism o, y el contratista em
pezará a prestar servicio en un plazo 
m áxim o de ocho días, a partir de aquel 
en que se le comunique dicha adjudica
ción, salvo en el caso de que la urgen
cia del servicio lo exigiera, realizándolo 
entonces desde eil momento en que re
caiga la adjudicación provisional.

Cuando el volumen del servicio lo re
quiera, y dentro de las horas norm ales de 
trabajo, ei contratista de acarreos y tranSw 
portes estará obligado a entrar hasta tres
cientas toneladas diarias de m ercancía y 
a  efectuar la salida de igual can tid ad ; 
y  el de las operaciones generales de puer
to, a em barcar todo lo que pueda adm itir 
el vapor antes de su salida y a entregar 
diariam ente hasta trescientas toneladas 
m étricas como m ínimum de las m ercan
cías llegadas, a partir de la fecha en
que obtenga de la Aduana el (llevante»
de aquélla.

En caso de guerra o urgencia del ser
vicio, a juicio de esta Je fa tu ra , el con
tratista se compromete a verificar en el 
día todo el servicio que se le encomien
de, con sus elementos y con los extraños 
que haya en la plaza, y de no hacerlo
así, se harán directam ente con cargo al
contratista, el que en este caso abonará 
todos los gastos que se ocasionen, sin 
tener derecho a reclam ar m ás que lo que 
resulte con arreglo al precio y peso con
tratados, quedando anulado autom ática
m ente este contrato en cas<> de reinciden
cia.

E l contratista se compromete a verifi
car todas las operaciones necesarias, co
mo facturaciones, despacho de Aduanas, 
etcétera, y dem ás precisos para la e je
cución de los servicios que se le enco
mienden, bajo la vigilancia del capataz 
correspondiente de la Je fatu ra  de T ran s
portes, debiendo concurrir d iariam ente 
dicho contratista o algún representante 
suyo a esta Je fa tu ra  para recibir órde
nes y dar cuenta de la ejecución de las 
m ism as, así como para la entrega de 
gu ías y dem ás documentos que acredi
ten haberse verificado el transporte, y 
cuva documentación debe ser entregada 
precisam ente dentro del día que se eje
cute.

Se x ta .— El contratista acreditará en el 
acto de la subasta que dispone de ele
m entos suficientes y apropiados para 
realizar el servicio al que concursa, te
niendo presente que los transportes de 
m aterias inflam ables o explosivos no po
drán hacerse en autom óviles con g a só 

geno y que debe poseer el número de 
vehículos de tracción animal suficientes 
para poder cum plim entar en un momen
to dado todo el servicio, así como tam
bién que cuenta con encerados y tari
mas de m alera para aknacemar sobre 
muelle las m ercancías, caso n ecesario ; 
tornos para el transporte de bidones, ca
rromatos o autom óviles para el trans
porte de vigas de gran longitud y a l
gunos para pesos hasta de diez tonela
das y carretillas eléctricas, grúas, bra
gas, cabrias y redes suficientes para los 
servicios a efectuar.

Séptim a. Los vehículos y todo el 
m aterial empleado em la ejecución del 
servicio será de producción nacional o 
de m arcas nacionalizadas en España, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 14 de febrero de 1907,~«Colección L e 
gislativa» número 27.

O ctava. C aso de devengar estadías o 
alm acenajes alguna m ercancía, por no 
haberla ietirado oportunamente el con
tratista, correrán de su cuenta tales g a s
tos, así como las m ultas por falta de 
cargue una vez solicitados los vagones 
para ellos y las de paralización de va
gones por no haber sido descargados 
dentro de los plazos reglam entarios, ex 
cepto en los casos de fuerza m ayor, de
bidamente justificados.

Novena.— El contratista no tendrá 
derecho a exigir abono alguno m ás que 
el importe <jel servicio prestado, de con
formidad con los precios de su proposi
ción. Tam poco podrá exigir cantidad al
guna por el concepto de dem ora, si, por 
ser m uy considerable la carga, no puede 
ser retirada en el mismo día.

Será de cuenta del contratista abonar 
el importe de todas las m ercancías que se 
averíen por la m ala calidad de los ence
rados o m ala estiba en puerto, así como 
también de toda falta que existiera du
rante el transporte, desde el momento en 
que se hace cargo en puerto o estación 
hasta su punto de destino, o viceversa.

Tendrá especial cuidado en reconocer 
detenidamente antes de retirar de las es
taciones o muelles el material objeto del 
transporte, y caso de encontrar faltas o 
defectos lo hará constar ante la Com pa
ñía que se lo entrega y Capataz corres
pondiente, dando cuenta inmediata y d i
rectamente a esta Je fatu ra , para a su 
vez proceder a levantar el acta de reco
nocimiento que previenen los reglam entos.

D écim a.—Tam bién serán de su cuenta 
ios gastos de guardería de día y de no
che, los del personal que necesite para 
la vigilancia del mismo y los de perm a
nencia de encerados y tablones mientras 
la m ercancía estuviera estibada sobre el 
muelle.

Undécim a.— Será también de su cuenta 
todas ¡as obligaciones que se deriven de 
la Ley de Accidentes del T rabajo , así 
como los seguros de M aternidad, Subsi
dios, etc.

No podrá cobrar ningún servicio m ien. 
tras no justifique haberlo verificado con 
norm alidad mediante la entrega de los 
talones del feriTocarril o mediante las 
guías con el recibí, firm adas por las 
compañías consignatarias de los buques 
transportadores o de los establecimientos 
receptores.

Se calcula que el importe anual de los 
servicios que se contratan ascenderá a 
un millón de pesetas para e»l de trans
portes y acarreos interiores, y  a  quinien

tas mil pesetas para el de operaciones 
generales del puerto.

Duodécim a.— El contratista se compro
mete a continuar con el personal obrero 
que actualmente realiza las operaciones 
de carga y descarga, sin que pueda des
pedirlo sin causa justificada, previamen
te reconocida por esta Je fatu ra .

Décimo-tercera.— Los concursantes po
drán presentar proposiciones, bien por 
todo el servicio en conjunto o por uno 
de los dos : servicio de transportes y aca
rreos interiores y servicio de operaciones 
generales del puerto.

Décim ocuarta.— L a s proposiciones que 
se form ulen se ajustarán  al siguiente 
guión :

Para el servicio de transportes y acarreos 
interiores

Acarreos de primera clase
Entre dos puntos comprendidos dentro 

de los ¡im ites fijados para esta oíase, 
con percepción m ínim a de .......  tonela
das m étricas, ............  pesetas por tone
lada trayecto.

Envases vacíos    pesetas por metro
cúbico trayecto, con percepción m ínim a 
de . . . . . .  m etros cúbicos.

Acarreos de segunda clase.
Entre dos puntos comprendidos dentro 

de los límites fijados para esta d ase  o 
entre un punto de los límites fijados para 
los acarreos de prim era clase y  otro de 
los estipulados para los de segunda cla
se, con percepción m ínim a de .......  to
neladas m étricas, ........ pesetas por..tone
lada trayecto.

Envases vacíos   pesetas por metro
cúbico trayecto, con percepción m ínim a 
de . . . . . .  metros cúbicos.

Transportes.
A  los polvorines de Ripollet, Palm a de» 

Cervelló. Santa Colom a, Port, «Can M ar. 
tí» y dem ás que se establezcan, Castillo 
de M onjuich y Batería Alvarez de C a s
tro, desde un punto de la plaza o vicever
sa, y entre dos de ellos ......... pesetas por
tonelada kilómetro, con percepción m íni
ma de   toneladas m étricas, compen
sándose solam ente el número de kilómew 
tros de viaje  cargado.

En vases vacíos .......  pesetas por me
tro cúbico kilómetro, con percepción m í
nim a de ........  metros cúbicos, compen
sándose solamente el número de kilóm e
tros de viaje cargado.

Desde un punto de la  plaza a cual
quier otro punto fuera de los lím ites 
fijados para acarreos interiores, o vice
versa, o entro dos puntos fuera de los
citados lím ites, ............  pesetas tonelada
kilóm etro, con percepción m ínim a de 
  toneladas m étricas, com putándo
se solam ente el número de kilóm etros do 
v ia je  cargado.

E n v ases  vacíos, ............. pesetas me
tro cúbico kilóm etro, con percepción
m ínim a de ............. metros cúbicos y
com putándose solam ente el núm ero do 
kilóm etros de v ia je  cargado.

Aumentos.
M aquinaria y  toda clase  de m ercan

cías cuyos bultos sean de un peso de 
2 a 1.000 kilogram os, tendrán sobre la 
tarifa  correspondiente el aum ento doi
 por ciento, y de 1.000 kilogram os
en adelante, el ........ . por ciento.
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L a s  municiones, explosivos y ácidos

corrosivos tendrán el aumento del ........
por cionto, siem pre que no procedan 
o  vayan a polvorines.

L os acarreos de m uebles, tablas de 
cam a, banquillos de hierro, som m iers, 
jergones rellenos de paja, cantim ploras, 
platos, vasos, aparatos de cirugía, bici
cletas, artículos de farm acia em balados, 
com o algodón 011 ram a, etc., y en g e . 
neral toda clase de efectos y artículos 
en que es muy superior su volumen al 
equivalente a su p eso ; los artículos a 
granel y los de carga frágil y delicada, 
tendrán ol aumento d e   por ciento.

iLas m ercancías que se pesan por pe
sadores oficiales tendrán el aum ento de 
. ...........  pesetas por tonelada, con per
cepción m ínim a de .............. toneladas mé
tricas.

Los días festivos y domingos tendrán
el aum ento del ............ por cierno.
L o s  transportes y acarreos que se eje
cuten fuera de las horas norm ales de 
trabajo, por requerirlo el servicio, ten
drán el aum ento del ..............  por ciento.

Para  el servicio de operaciones gen era
les del puerto

O peraciones generales del puerto en 
barcos pertenecientes a C om pañías de 
navegación en las líneas regulares ofi
ciales estab lec id as; m ercancías en ge
neral, ............  pesetas tonelada, con per
cepción m ínim a de ............. toneladas
jmét-ricas, por barco.

Operaciones generales del puerto, in
cluidas todas las precisas en el interior 
de aquellos buques a que no afecto el 
párrafo an terior; m ercancías en general,
j   pesetas tonelada, con percepción
m ínim a de .................  toneladas m étricas,
por barco.

O peraciones genera1cs del puerto, in
cluidas todas las precisas en el interior
d e los buques, ganado dom ado, .............
pesetas por cabeza, y ganado sin dom ar,
„ ...........  pesetas por cabeza, con percep
ción m ínim a de .................  cabezas por
barco.

'Aumentos.-
M aquinaria y  toda clase de mercancías 

Cuyos bultos sean de un pe?o de 200 a
1.000 kilogram os, tendrán sobre la tarda
correspondiente un aumento del .......  por
ciento, y de 1.000 kilogram os en ade
lante el ....... por ciento.

L a s  municiones, explosivos y  ácidos
corrosivos tendrán el aumento del .......
por ciento.

L a s  m ercancías que se pesen por pesa
dores oficiales tendrán el aumento de . . . . . .
pesetas por tonelada, con percepción m í
nim a de ......... toneladas métricas.

M uebles, tablas de cam a, banquillos 
Ide hierro, somiers, jergones rellenos pa
ja , cantimploras, platos, vasos, aparatos 
de cirugía, bicicletas, artículos de fa r
m acia em balados, como algodón en ra 
m a, etc., y en general toda d a se  de 
efectos y artículos en que es m uy supe
rior su volumen a equivaencia de peso ; 
3os artículos a granel, los de carga frá
g il y  delicada y los envases vacíos ten
drán el aum ento de .......  por ciento.

Los días festivos y domingos tendrán 
el aumento del .......  por ciento.

L a s  operaciones que se ejecuten fue
ra  de las horas normales de trabajo, por 
requerirlo el servicio, tendrán el aumen
to de ........  por ciento*

En aquellos casos que la mercancía 
tenga que sufrir algún tránsito por el 
muelle, tendrá un aumento de .......  pe
setas por toncada, con percepción m íni
ma de ........ toneladas métricas.

Si en a*gún caso la m ercancía tuviera 
que queoar alm acenada en el puerto por 
causas ajenas al contratista, tendrá un
aumento de .......  pesetas por tonelada,
con percepción mínima de .. . . . .  toneladas
métricas, siendo de cuenta del contratis
ta los gastos que expresa la cláusula dé
cim a.

Precios límites que han de regir en la 
subasta

Para el servicio de transportes y acarreos 
interiores

A carreos de prim era c la se :
Entre dos puntos com prendidos dentro 

de los lím ites fijados para esta clase, 
con percepción mínima de una tonelada 
m étrica, 25,40 pesetas por tonelada tra
yecto.

Envases vacíos, 12,70 pesetas por me
tro cúbico trayecto, con percepción mí
nima de dos m etros cúbicos.

A carreos de segunda c la se :
E n tre  dos puntos com prendidos don- 

tro de los lim ites fijados p ara esta cia
se, o entre un punto de los límites fija
dos para los acarieos de prim era clase 
y otro de los estipulados para los de 
segunda clase», con percepción m ínim a 
de 1,5  toneladas m étricas, 44 pesetas por 
tonelada trayecto.

E nvases vacíos, 22 pesetas por metro 
cúbico trayecto, con percepción m íni
ma de tres m etros cúbicos.

T ra n sp o rte s :
A los polvorines de R ipollet, Palm a de 

Cervelló, Santa Colom a, Port, «Can 
M arti» y dem as que se establezcan, 
C astillo  de M ontjuich y batería A lvarez 
de C astro , desde un punto de la plaza 
o viceversa, y entre dos de» ellos, seis 
pesetas por tonelada kilóm etro, con per
cepción m ínim a de dos toneladas mé
tricas, com pensándose solam ente el nú
mero do kilóm etros de v ia je  cargado.

E n v a se s  vacíos, tres pesetas por me
tro cúbico kilóm etro, con percepción 
m ínim a de cuatro m etros cúbicos, com 
pensándose solam ente el número de ki
lómetros de viaje cargado.

Desde un punto de la plaza a cu al
quier otro punto fuera de los lím ites 
fijados para acarreos interiores, o vice
versa, o entre dos puntos fuera de los 
citados lím ites, cuatro pesetas tonelada 
kilóm etro, con percepción m ínim a de dos 
toneladas m étricas, com pensándose so
lam ente el «número de kilóm etros de 
v iaje  cargado.

E n vases vacíos, dos p esetas m etro cú
bico kilóm etro, con percepción m ínim a 
de cuatro metros cúbicos, y  com pután
dose solam ente el núm ero de kilóm etros 
de via je  cargado.

A um entos,
M aquinaria y toda clase de m ercancías 

cuyos bultos sean de un peso de 200 a
1.000 kilogram os, tendrán sobre la ta
rifa  correspondiente ol aum ento del 50 
por 100 y , de 1.000 kilogram os en ade
lante, el cien por ciento.

•Las m uniciones, explosivos y ácidos 
corrosivos tendrán e} aumento del cin

cuenta por ciento, siem pre que no pro
cedan o vayan a polvorines.

Los acarreos de muebles, tablas de 
cam a, banquillos de hierro, som m iers, 
jergones rellenos de paja, cantim ploras, 
p latos, vasos, aparatos do ciru gía , bi
cicletas, artículos de farm acia em bala
dos, como algodón en ram a, etc., y en 
general toda clase de e fectos y artícu
los en que es muy superior su volumen 
al equivalente a su peso ; los artículos a 
grane] y los de carga frágil y delicada 
tendrán el aum ento del 50 por 100.

Las m ercancías que se pesen por pe
sadores oficiales tendrán ti aumento de 
2,25 pesetas por tonelada métrica, con 
percepción m ínim a de una tonelada mé> 
trica.

Los días festivos y domingos tendrán 
el aumento del cien por ciento.

Los transportes y acarreos que se eje
cuten fuera de las horas normales de 
trabajo, por requerirlo el servicio, ten
drán el aum ento del cien por ciento.

P ara  el servicio de operaciones gen era
les del piuerto

Operaciones generales del puerto en 
barcos pertenecientes a Com pañías de 
navegación en las líneas regulares oficia
les estasiecidas ; m ercancías en general 
26,36 pesetas tonelada, con percepción 
m ínim a de diez toneladas m étricas por 
barco.

Operaciones generales de] puerto, in
cluidas todas las precisas en el interior 
de aquellos buques a que no afecta el 
párrafo a n te r io r; m ercancías vn gene
ral, 312,36 pesetas tonelada, con percep
ción m ínim a de diez toneladas métrica* 
por barco.

Operaciones generales del puerto, in 
cluidas todas las precisas en el interior 
de los buques, ganado domado. 40,05 pe
setas por cabeza, y ganado sin dom ar, 
63 pesetas por cabeza, con percepción 
m ínim a de diez cabezas por barco.

Aum entos.

M aquinaria y toda clase de m ercancías 
cuyos bultos sean de un peso de 200 a.
1.000 kilogram os, tendrán sobre la ta
rifa  corespondiente un aumento del 50 
por 100 ; de 1.000 kilogram os en adelan
te el cien por ciento.

L a s  municiones, explosivos y ácidos 
corrosivos tendrán el aum ento del 50 
por 100.

L as m ercancías que se pesen por pe
sadores oficiales tendrán el aumento de 
3,44 pesetas por tonelada, con percepción 
m ínim a de diez toneladas m étricas.

Muebles tablas de cam a, banquillos, 
somiers, jergones rellenos paja, cantim 
ploras, platos, vasos, aparatos de ciru
g ía, bicicletas, artículos de farm acia em 
balados como algodón en ram a, etc., y  
en general toda clase de efectos y artícu
los en que es m uy superior su volum en 
a equivalencia de p eso ; los artículos a  
granel, ’os de carga frágil y delicada y  
los envases vacíos tendrán el aum ento 
del 50 por 100.

Los días festivos y dom ingos tendrán 
el aumento del cien por ciento.

L a s  operaciones que 9e ejecuten fuera 
de las horas normales de trabajo, por 
requerimiento del servicio, tendrán el a u . 
mentó del cien por ciento.

En aquellos casos que la m ercancía 
tenga que sufrir algún tránsito por el 
muelle tendrá un aum ento de 13,77 pe-
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setas por tonelada, con percepción míni
m a de una tonelada mótrica.

Si en algún caso la m ercancía tuviera 
que quedar alm acenada en A puerto por 
causas ajenas al contratista, tendrá un 
aumento de seis pesetas por tonelada, 
con percepción mínima de una tonelada 
m étrica, siendo de cuenta del contratista j 
los gastos que expresa la cláusula dé
cim a.

Barcelona, tres de junio de mil nove
cientos cuarenta y siete.

86o— O.

P A R Q U E  R E G IO N A L  DE ES
T U A R IO  DE V A L E N C IA

Anuncio
Debiendo «adquirir este Parque por 

gestión directa cuatro (4) m áquinas de 
rebordear suelas de a lp argatas, con sus 
correspondientes bancadas iv m otores, 
con destino a 3a fábrica de a lp argatas 
de este Parque, se admiten ofertas h as
ta el día 28 de los corrientes, a las 
once horas, en la Secretaría  de la Ju n 
ta Económ ica de este Parque, sita en 
la plaza del Pintor Pinazo, número 2.

L o s pliegos de bases técnicas y le
gales que* han de regir en esta gestión 
estarán expuestos desde esta fecha en 
la  Je fa tu ra  del Detall do esto Parque 
todos los d ías y  horas laborables.

E l im porto de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

V alencia, 14 de junio de 1947.— E l 
Teniente Coronel D irector (ilegible).

924-O

M IN IS T E R IO  D E L  A IR E
Dirección General de Industria y Ma

terial
JU N TA ECONOMICA CENTRAL

Anuncio
E l Excm o. Si*. General Subsecretario 

del Aire ha dispuesto se celebren los con
cursos números 92,93,94, 152 y 153 para 
la adquisición de m aquinaria.

Dicho concurso .se verificará en la sala 
de Ju n tas de esta Dirección General de 
Industria y M aterial (Priin, núm. 6), de 
esta capital, a fas once horas del día i.°  
de julio de 1947, ante el Tribunal re
glam entario.

D urante m edia hora el Tribunal ad
m itirá todos los pliegos que se presenten 
y  estén ajustados al modelo de proposi
ción, que será exacto al publicado en e-1 
«Boletín Oficia] del Aire» número 27, de 
2 de m arzo de 1946. Dicho? pliegos serán 
presentados en sobre cerrado, cuya aper
tura se verificará una vez transcurrido 
dicho plazo.

E l Tribunal podrá exig ir todas las g a 
ran tías que estime precisas para acreditar 
la  personalidad de los oferentes.

Sólo se adm itirán proposiciones direc
tas  a los propios fabricantes y alm ace
nistas, y de ser form ulados por apodera
dos o representantes éstos deberán exh i
bir el poder notarial a su favor.

L a s  ofertas podrán hacerse por una, 
varias o la totalidad de la? m áquinas.

Los pliegos de condiciones y relaciones 
del m aterial, que no se publican por su 
gran extensión, están a disposición del 
que lo solicite en la Secretaría de la Ju n . 
ta Económ ica C en tra l’ de la Dirección 
General de Industria y M aterial, donde

se podrán exam inar los días laborables, 
desda las 12,45 a las 1 3,45 horas.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglam ento provisional para ]a contrata
ción adm inistrativa en el Ram o del E jé r
cito (aprobado por Real Orden circular 
de 10 de enero de 1931, C . L ., número 14,

¡ con las especialidades que rigen para el 
M inisterio del Aire y demás disposiciones 
complementarias).

Los gastos de los anuncios serán satisfe- 
c.hos% a prorrateo, entre los adjudicata
rios.

Cítese, a todos los efectos, el número 
del concurso.

Madrid, 16 de junio de 1947.
909— O.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A
Servicio Nacional del Trigo. —  Junta 

Superior
A N U N C I O

Concurso para la ejecución de la$ faenas 
de descarga de cereales im portados, con 
destino al Servicio N acional del T rigo , 
por los tuertos de A licante, Cádiz, M o
tril {Granada), Pasajes  (Guipúzcoa), 

J in c h a , Sevilla  y G ijón

El Servicio Nacional del T rigo saca a 
concurso dichos trabajos, con arreglo a 
las bases, que están a la  disposición de 
los señores iicitadores en sus oficinas 
centrales, Delegación Nacional, paseo 
del General Mola, núm. 36, 2 .0, de nue
ve a una y media de la m añana y de 
cuatro y media a seis y  m edia de da 
tarde.

L as  instancias deberán ajustarse exac
tamente al modelo oficial, bajo pena de 
tenerlas por no presentadas, pudiendo 
hacerlo en las Je fatu ras provinciales res
pectivas, dentro del plazo que por las m is
m as se haya señalado, o en las oficinas 
centrales, D eleg ac ió n  Nacional, en el do 
diez días, a contar de la publicación de 
este anuncio, y cuyo importe se prorra
teará entre los adjudicatarios.

Madrid, 13 de junio de 1947.— El Secre
tario general, T om ás de la V ega Morán.

9 12— O.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  
Instituto Nacional de Colonización

Anuncio

Se anuncia ía  contrata, mediante con
curso entre particulares y em presas cons
tructoras, de las obras referentes a la 
construcción de un edificio destinado a 
Escuelas, con vivienda de M aestros, en 
Láchar (Granada), cuyo presupuesto de 
contrata asciende a doscientas noven
ta y dos mil seiscientás setenta y siete 
pesetas con setenta y  tres céntimos 
(292.677,7 3).

E l proyecto y pliego de condiciones 
del concurso podrán exam inarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
do Colonización avenida del Generalí
simo, número 3 1, y en su Delegación de 
G ranada, calle de Reyes Católicos, núm e
ros 1 y 4, durante los días y horas h á 
biles de oficina.

L a s  proposiciones y  el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
de cinco mil ochocientas cincuenta y tres 
pesetas . con cincuenta y cinco, céntimos 
(5.853,55) deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas, antes de

las trece horas del día 3 de julio próximo, 
v la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en la Oireccción General de Coloniza
ció n  avenida del Generalísim o, núm e
ro 3 1 , Madrid, a las doce horas d<d 
día 10 de julio del año en curso.

Madrid, 13 de junio de 1947.— El S e 
cretario general, Carlos González de An
drés.

910—O.

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L  DE S IN 
D IC A T O S  DE F A LA N G E  ESPA ÑO LA

T R A D IC IO N  A L IS T A  Y  DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicatos 
de E. E . T . y de las J .  O. N. S . anun
cia la subasta-concurso de las obras de 
construcción de ciento nueve (109) vi
viendas en Lérida, acogidas a los bene
ficios del régim en protegido del Instituto 
Nacional do la Vivienda, y de las que e$ 
entidad constructora la Obra Sindical del 
H ogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta - concurso, y la forma de cele
brarse la m ism a, son los que seguida-i 
mente se indican :

I . — D a t c s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

E ! proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por los Arqui
tectos don José Antonio Sanchiz Rodrí
guez y don Joaquín Vilaplana R eigt. •

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de seis m ilíones trescientas 
trece mil ciento cincuenta y una 
(6 .3 13 .15 1)  pesetas con noventa y tres (93) 
céntimos.

L a  fianza provisional que para partL  
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la C aja  General 
de Depósitos de Madrid o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la  
Cuenta especial de Tesorería de] Insti
tuto Nacional de la Vivienda, es de 
noventa y ¡tres mil ciento treinta y una 
(93-13 1 ) Pe^ ta s  con cincuenta y dos (52) 
céntimos.

L a  fianza definitiva que -ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
rem ate asciende a la cantidad de ciento 
ochenta y seis mil doscientas sesenta 
y tres (186.263) pesetas con cuatro (4) 
céntimos.

I I .— P l a z o s  d e  l a  s u b a s t a - c o n c u r s o

L as proposiciones para optar a la su
basta-concurso se adm itirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Lérida, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a  
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

El proyecto completo de las edificacio- 
nes> el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la m ism a, estarán 
de m anifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Lérida, en la Delegación 
Nacional de Sindicatos y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda, en los días y  
horas hábiles de oficina.
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La apertura de los sobres se verificará 

en la Delegación Sindical Provincial de 
Lérida a¡l día siguiente de 'quedar cerra
do el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la C aja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
Cuenta especial de Tesorería dei Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
Jos quince días siguientes al de !a pu
blicación de la adjudicación definitiva 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ES* 
TADO .

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de trein
ta (30) meses, a partir del día de su co
mienzo.

i II .— F o r m a  d e  c e l e b r a r s e  l a  s u b a s t a -  

c o n c u r s o

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y Jacra- 
dos, uno de los cuales contendrá la pro
puesta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que al efecto se 
facilitará en la Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N. S.), y el otro, los pliegos 
demostrativos de las referencias técnicas 
y económicas y los siguientes docu
mentos :

i.° Cédula personal del licitador, o, 
en ?u caso, del apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.0 Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
ía Caja General de Depósitos de Ma
drid, a nombre del Instituto Nacional de 
la Vivienda.

5.0 Ultimo recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.0 Certificación, o documento acre

ditativo, de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas por el 
Real Decreto de 24 de diciembre de 192S.

8.° Declaración, y en su caso com
probante^ de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuo
tas d«e los seguros y subsidios sociales.

L̂a Mesa estará constituida por el De
legado Sindical Provincial, Asesor Jurí
dica de b* Delegación Sindical Provin- 
*áa7; el Jefe, Secretario técnico y Arqui
tecto asesor de la Jefatura Provincial de 
la Gbra Sindical del Hogar, y un repre
sentante del Instituto Nacional de la Vi
vienda, y del acto dará fe el Notario a 
quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposL 
clones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de# 1939) se destruirán 
Uní? el Notario, precediéndose a conti

nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El basíanteo de poderes a cargo del 
Iicitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Lérida.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a la proposición declarada 
má? ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica, 
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

En el caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada.
. El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales y 
t i m bres corres po nd i en tes.

Asimismo el impuesto de pagos al E s
tado en las certificaciones de obra goza
rá de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 10 de junio de 1947.—El Se
cretario general de la Obra, Angel Se
gura.

S90— O.

DELEG A CIO N  D E L  T R IB U N A L  DE 
C U EN TA S

Edicto

Don Félix Garba jal Riego, Delegado 
de! Tribunal de Cuentas en la Direc
ción General de Correos y Telecomu
nicación.
En cumplimiento ide lo que disponen 

los artículos 97, 1Ó5 y demás concor
dantes y complementarios del Regla* 
mentó de esta especial jurisdicción, por 
el presente se llama y  cita al que íué 
Oficial de Telégrafos de (La plantilla de 
San Sebastián don Tomás Olmos Gon
zález y al que fué Cartero Urbano de 
Yergara (Guipúzcoa) don José Gala- 
rreta Aguirrezábal (y por fallecimien
to a sus herederos), ipar.a que compa
rezcan a Cas once horas del día 30 de 
junio de 1947, en el local que ocupa es
ta Delegación en el Palacio de Comuni
caciones (planta sexta) para ser practi
cada *la liquidación provisional de pre
sunto alcance (determinadas en el artícu
lo 89 del aludido Reglamento de 16 de 
julio de 1935) en el expediente admi
nistrativo judicial que contra los men
cionados funcionarios vengo instruyen
do sobre reintegro al Tesoro de mil 
ciento dos pesetas (1.102) a causa de 
la simulación por el primero y pago 
indebido por el segundo del giro tele
gráfico núm. 796-167 supuestamente im
puesto en Barcelona el 7 de julio 
de 1922 para don Antonio Iglesias Z a 
patero, ;cn Vergara (Guipúzcoa).

También se les llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se ta práctica de la liquidación pro- 
v ‘ sional) y  contestar Jos correspondien
tes pliegos de cargos que se les tendrán 
formulado, bajo apercibimiento de que 
en el caso de no hacerlo dentro del 
término de diez días de su emplaza
miento» serán declarados en rebeldía, 
continuará el procedimiento sin su au
diencia y les pararán las demás conse

cuencias y perjuicios a que hubiere lu 
gar.

Dado en Madrid a doce de junio de 
mil novecientos cuarenta y siete.—ÍE1 
Delegado, Félix Carbajal.

2.001-O.

DELEG A C IO N  C E N T R A L  DE 
HA C IEN D A  

Ordenación de Pagos de la Caja Ge
neral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta C aja Ge
neral en 14 de diciembre de 1933 con 
los números 555.681 de entrada y 57.615 
de registro, correspondiente a un depó
sito constituido por don Nicolás Portu
gal Casuso, Cajero de la Sociedad E s 
pañola del Cine Educativo, de la pro
piedad de la  misma y a disposición del 
excelentísimo señor Alcaide Presidente 
del Ayuntamiento de Madrid, a efectos 
de reclamación sobre derechos apertura 
de alquiler de películas en el Cine .ic- 
tualidades; importante 448,80 pesetas en 
metálico.

Se previene a ila persona en cuyo po
der se halle que lo presento en esta 
C a ja  Centra.l, en la inteligencia que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efectos transcurridos que sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de esta provin
cia sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del R e
glamento de 19 de noviembre de *929*

Madrid, 6 de junio de 1947.—El De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodríguez.

1.079—o*

D ELEG A C IO N  DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta  Administrativa
Cédula de citación

Desconociéndose el actual domicilio 
de José Rachón Navarro (a) «Ed Bi- 
chito», que últimamente lo tuvo en la 
calle del 28 de • Agosto, número 24, de 
Arochc, se 3e hace saber por medio de 
la ¡presente que a las once horas del 
día veinticuatro de julio y en esta De
legación, calle Velarde, número i, ha 
de celebrarse Junta Administrativa para 
ver y fallar el expediente número 257 
de 1939, instruido por aprehensión de 
1.137  kilogramos de café tostado en gra
no, 59 de cebada cruda y 10 caballe
rías mayores en el que figura encarta
do, así como que puede presentar en el 
acto de la Junta, las pruebas que esti
me pertinentes a su mejor defensa y que 
tiene derecho a designar un Vocal que 
forme parte de la misma y que habrá 
de ser individuo de la Cám ara de C o
mercio, comerciante o industrial m a
triculado en esta capitaJ, con m ás de 
cinco años de ejercicio.

Lo que se-publica a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos, de 29 de julio de 1924, debien
do advertirle que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Huelva, 7 de junio de 1947.—El Se
cretario de la Ju n ta ,4 Fernando Díaz.—* 
Visto bueno, P. S ., Castro,.

1.077—O.
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D E LE G A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
H U E L V A

Secretaria de Ijfc Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose el domicilio de los 
herederos de don Manuel! Barroso 'León 
y don Francisco Quintero González, que 
en el año de 1939 estaban adscritos al 
¡puesto de Carabineros de Encinasola, 
se les hace saber por medio de la pre
sente que a las once horas del día vein
ticuatro de julio próximo y en esta De
legación, calle Velarde, numero 1, ha de 
celebrarse Junta Administrativa para 
ver- y fallar e<l expediente número 257 
de 1939, instruido por aprehensión de 
3.137 kilogramos de café tostado en 
grano, 59 de cebada cruda y 10 caba
llerías mayores, en el que figuran como 
aprehensores, así como que pueden pre
n o ta r  en el acto del juicio las pruebas 
que estimen convenientes a la mejor de
fensa del derecho de dichos causantes, 
quedando especialmente advertidos de 
que la falta de asistencia no será mo
tivo suficiente para que la Junta deje 
fíe celebrar sesión, a  menos que con 
tiempo suficiente soliciten la suspensión 
del acto, con justificación de las causas 
en que lo funden, de conformidad con 
lo establecido en «d artículo 59 de la 
Ley de Contrabando de 14 de enero 
de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos, de 29 de 
julio de 1924.

Huelva, 7 de junio de 1947.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, 
P . S. Castro.

1.076— O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Juan Gua-l Nogués. 
Vilana, 10 (edificio Asilo-Escuela Refor
matorio «Durán»). Barcelona.

Objeto de la am pliación: Ampliar la 
producción de persianas arrollables y 
plegadores.

Producción: 1.500 metros cuadrados 
anuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísimo Franco, número 407.

Barcelona, 8 de mayo de 1947. — El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

>223— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
S E G O V IA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Crespo C u
bero. Navas de Oro.

Objeto de la petición : Ampliación de 
la fábrica de resinas del solicitante en 
N avas de Oro, dotándola de una ins
talación complementaria para obtener 
aceites derivados para una capacidad

de producción de 1.600 kilogramos por 
jornada en sus distintas especies (pig- 
nolinas, etc.).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición n fin 
de que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria ((plaza del Doctor Laguna, 
número 3) y en el plazo ¿e diez días.

Segovia, 2 de junio de 1947.—tEl In
geniero Jefe, Manuel Colás.

3.224—0 .______________________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
SAN TA N D ER

Ampliación de industria

Peticionario: Don Aquilino Gutiérrez 
Gutiérrez. Julián Ceballos, 40. Torrela-
veSa-

Objeto de la ampliación: Sustituir, en 
su tejería de Vi veda Ayuntamiento de 
Saintillan.a del M ar), el horno intermi
tente de que dispone por un horno con
tinuo de seis cámaras y elementos au
xiliares.

Producción : Tres millones de piezas 
al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Castelar, 13.

Santander, 3 de junio de 1947. — El 
Ingeniero, Jefe, J .  Germán García.

3.239—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JA E N

Nueva instalación

Peticionario : Don José Pedrajas de los 
Ríos.

Dom icilio: Avenida de Cervantes, de 
Baena (Córdoba).

Objeto de la petición : Instalar, en
Porcuna, una nueva industria de sulfuro, 
de carbono.

Producción : 85.000 kilogramos de sul
furo de carbono anualmente.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
dei plazo de diez días, los escritos, por 
duplicado, que estimen oportunos, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida dei Generalísimo, número 4.

Jaén, 26 de mayo de 1947.— El Inge
niero Jefe, Felipe (López Morales.

3 0 4 1-0 .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: D o n  Florencio Novillo 

García de la Cruz, domiciliado en Con
suegra

Objeto de la petición • Instalar una 
nueva industria de fábrica de purés en 
Consuegra.

Producción: Unos 2.500 kilogramos
de purés en jornada normal.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, debidamente reintegrados y  den
tro del plazo de diez dias, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria 
(Taller del Moro, 3).

Toledo, 6 de junio de 1947.—El Inge
niero Jefe, Ju lio  Domínguez.

3.187—O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE M U R C IA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Basilio Amat de 
la Rúa, con residencia en Cieza (¡Mur
cia) .

Objeto de la m ism a: Instalar un cine 
de verano en dicha localidad.

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales*

Se hace pública esta (petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Orcasitas, núm. 1.

Murcia, 6 de junio de 1947-—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

3.285—0 .

D EL E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
M U R C IA  

Nueva industria
Peticionario: Don Juan  Salazar Ve- 

lasco.
Objeto de la m ism a: Instalar un ci

ne de verano en Beniaján (M urcia).
E sta  industria empleará m aquinaria 

y primeras m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez díaSj en las oficinas 
do esta Delegación de Industria, plaza 
de Orcasitas, número 1.

Murcia, 27 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3.150— o .

D ELEG A C IO N  D E  IN D U S T R IA  DE  
M U R C IA

Nueva Industria
Peticionario: Don Juan  Macanás To

más.
Objeto de la m ism a: Instalación de 

un cinematógrafo en Torreagüera (Mur^, 
c ia).

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de O rcasitas, número 1.

Murcia, 27 de mayo de 1947-—El In
geniero Jefe, (Fernando Tarragó. ;

3 .14 9 -O .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

M U RC IA  

Nueva industria

Peticionario: Don Joaquín Muñoz Gó
mez.

Objeto <Je la m ism a: Instalación do 
una almazara en Zeneta (Murcia).

Producción : 8.000 kilogramo^ de acei. 
tuna mol turada en jornada de ocho ho
ras.

E sta  industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en 'as oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
do Oreasitas, número 1.

Murcia, 27 de mayo de 1947.—E l In
geniero Jefe, Fernando Tarragó.

3 .14 8 -O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria

Peticionario: Don José Martorell M ar. 
torelí.

Dom icilio: «Garrotera». Alcira.
Objeto de la industria: Picado de es

parto.
Producción: 600 kilogramos de os^ar- 

to picado diarios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri. 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valoncia, 23 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte..

3-*47—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

Peticionario: D o n  Blas Hernández
Torremocha.

Domicilio: Calle Cuenca, 95. Valen
cia.

Objeto de la ampliación: Instalar en 
su fábrica de barnices un filtro-prensa, 
un triturador para resinas y un electro
motor de 4 H- P.

Producción an ual: 53.000 kilogramos 
de barnices.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri. 
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación, pla
za de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 23 de mayo de 1947.—El 
Ingeniero Jefe interino, Rafael Sánchez 
de Eeón Monforte.

3. T46—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
BADAJOZ 

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «La Olivarera Extrem e
ña Miró, S. A.»

Domicilio: Villafranca de los Barros. 
Avenida Estación Ferrocarril.

'Lugai de situación de la industria: 
Villafranca de los Barros.

Objeto: instalación de una industria 
de hidrogonación de grasas no interve
nidas y aceites de pescados. *

Esta industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dtez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 2 de junio de 1947.—E l In
geniero Jefe , Juan Gómez Miralles.

3. ¡43—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
G U IP U Z C O A

Transporte y transformación de fluido 
eléctrico

Peticionario: Don Rafael Echarri Al- 
mandoz. San ' Sebastián, Echarri-Enea 
(M arijuandegui-M artutene).

Objeto: Instalación de una línea de 
transporte a 5 Kvv., trifilar, de 558 me
tros, derivando de la general de D istri
buidora Eléctrica Guipuzcoana en Mar- 
tutene (San Sebastián) para suministro a 
la cantera «Arteaga», con estación trans- 
formadora de 30 KVA. 5.000/220-127 V.

 ̂ Esta instalación no precisa importa
ción de maquinaria ni de materias pri
mas.

Se hace público para que los indus
triales que se consideren afectados por 
la instalación presenten los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D elega, 
ción en San Sebastián, Prim, núm. 35, 
entresuelo.

San Sebastián, 28 de mayo de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

3.142— O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EB R O

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: «Destilerías 
Mollfulleda», S. A., de Arenys de .Mar 
(Barcelona).

Nombre dél representante: Don Do
mingo Rubio Martín, (Hotel Imperial, 
Zaragoza.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que ge pide: Cien 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río >Ebro.

Términos municipales en que radica
rán las obra s : Osera (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artícLo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo que terminará a 1as trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en ei B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen^ 
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Zaragoza, avenida del Gene
ral Mola, número 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles c o n  él. 
Transcurrido el plazo fijado nO se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del R ea’ Decreto- 
Ley antes citado, Se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose d<e 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 6 de junio de 1947.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández. 

2.002—O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  EBRO

Dirección.— Expropiaciones

Obras : Pantano del Ebro, expediente nú
mero 62, zona de embalse.—Término mu
nicipal : I j j s  Rosas de V aldearroyo (pue
blos de La Población, Medianedo, Quin- 

tanilla, Arroyo, Villanueva y Llano)

A n u n c i o

En el expediente de expropiación for
zosa amtes reseñado figuran como de pro
pietarios desconocidos o de ignorado pa
radero, aparte de otro inmutóle afectado 
también por dichas obras, las dieciséis 
fincas cuyas características se relacionan 
a continuación.

En su virtud, y cumpliendo lo dispues
to en los artículos 5.0 de la Ley de E x
propiación Forzosa de 10 de enero de 1879 
y 22 del Reglamento para su aplicación 
de 13 de junio del mismo año, se hace 
público, mediante el presente, que acor
dada en principio la expropiación de las 
referidas fincas, se señala un plazo de 
cincuenta días, que empezará a contarse 
desde la fecha de inserción de este anun
cio, para que dentro <je é] hagan acto 
de comparecencia en el expediente ¡los 
propietarios desconocidos o de ignorado 
paradero de las mismas, bien por sí o 
por persona debidamente apoderada, ad
virtiéndolos que, según se previene en el 
mencionado artículo 5.0 de la Ley, si 
nada expusiesen en e] plazo de referen
cia, se entenderá que consienten en que 
el 'Ministerio fiscal sea su representante 
en las diligencias de expropiación,

Zaragoza, 23 de abril de 1947.—El In
geniero Director, M. Echevarría.
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RELACION DE FINCAS QUE SE  CITA

Número cié 
orden en el 
expediente

¡ P R O P I E T A R I O S
S i t u a c i ó n

Clase 1 L l n a e r o ®

Término Partida

8

3

3

4  

0 

6

é>

5

9

i i

i *

Í 3

14

|

I Desconocido ...-......

!

Desconocido 

| Escolástica G arcía Barrio ...i®«woa.

Julián Gutiérrez Landeras 

Inocencio Molaguero

Julián Gutiérrez Landeras 

Ju lián Gutiérrez Landeras

Julián Gutiérrez Landeras

Mamuela Saiz Argüeso .....................

M anuela Saiz Argüeso ..............

Julián Ahumada y Ahumada 

Desconocido >.*...... ... .¿ t .. .. . . . . .

Desconocido . . . . . . . . . ............ ..«i..#*.......

Medianedo ,. 

Quintanilla.. 

Arroyo ooo.ks© 

Las Rozas... j 

Arroyo . e o . . . .  

Las R ozas...

L as Rozas...

Las Jaezas...

Las ¡Rozas...

Las R ozas...

Las Rozas y 
Villanueva.

Villanueva...

V illanueva...

Villanueva...

L a  L losa oco

San M artín.

Praolobo 0. ..

Ebro . . . . . . . . . .

Lombraña ..

(En eí pue. 
blo)

L a  H ijera . ..  

L a  Serna . . .

L a  Serna . . .  

L a  Poza «...

Prarrero •••• 

L a  Resne ... 

Los Cantos. 

L a  Llosa ««•

Prado . . . . . . . .

Prado . . . . . . . .

Prado

Prado ...........

! Prado ...¿«cíe.

C asa y ane-
| JOS w . . . e . . «

1

Prado 

1 Prado {.«iieM

Prado

Prado

Prado

Prado

Prado

Prado »«.Ky7o.

.

N .t Herederos Marcelino M antilla*
5 ., Pedro Fernández.
E m Río Proncío.
O ., Agustín Argüeso»

N., Rosa Avellanosa*
5 ., Río Proncío. !
E ., Rosa Avellanosa*
O ., Eugenio Sierra*

Nm R ío Ebro.
5 ., Felisa Aguayo.
E ., Herederos de Paulino Gutiérrez,, 
O ., Patricio Gutiérrez.

N., Herederos de Francisca Ruiz*
5 ., Manuel Estalayo.
E ., José Mantilla (calero).
0 . ,  Rom án Lanterón y otro.

N., Herederos de Angel Gutiérrez.
5 ., Irene Gutiérrez.
E ., Río Ebro.
O ., Herederos de Gregoria Saizft

N ., calleja pública.
5 .,  Idem id. y Gregoria Saiz*
E ., calle pública.
O ., ídem fcl.

N

N., carretera L as Rozas-A rija.
5 ., Herederos de Francisco Alvarez, 
E .% José Argüeso.
O ., Clemente Feña<

N .t «María L antarón.
5 ., Pedro Lantarón y o tro .'
E ., Antonia Gutiérrez.
O ., Herederos de Carm en Lantarón.

N .f Herederos de Evaristo Argüeso*
5 ., Eugenio Sierra y otros.
E ., Herederos de Pedro Lantarón^ 
O ., Justo Gutiérrez.

N.. Balbina Argüeso.
S .% Petra González y otros.
E ., Félix González.
O ., Herederos de Ju lián  Fernández»

N., Francisco Gutiérrez y otros*
5 ., Eustasio Argüeso.
E ., Tom asa Lantarón.
0 . ,  Manuel Gutiérrez.;

N., Calixto Argüeso y otros.
5 ., Cahxto Ahumada y otros.
E ., Jerónim o Saiz.
O ., Herederos de Manuel Argüeso»

N., cam ino público.
5 ., Jerónim o Saiz.
E ., Julián Ahumada.
O ., Calixto Argüeso y otros*

N., M aría Saiz.
5 .,  íd^m.
E ., Herederos de ¡Manuel Argüeso» 
O ., M aría Seco.
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Número de 
orden en el 
expediente

P R O P I E T A R I O S
S i t u a c i ó n

Clase L i n d e r o s

Término Partida

Desconocido .......... ............................... Llano ........... Somaquinta- 
nilla .......... Prado .......... N., Ejido de Bustamante.

S., Henderos de Fulgencio Gómez. 
E ., Herederos de Julián Gutiérrez. 
O., Aurelia Mazón.

n Desconocido ............. ............................ Llano La Lancha.. Prado .......... N., Herederos Raimundo Gutiérrez. 
S., terreno comunal.
E ., ídem id.
0 ., Herederos de Bernabé Montes.

865—0 .

CANAL D E IS A B E L  II

Anuncio

Habiéndose extraviado la certificación 
número 1.829 del libro U., importante 
ocho hectolitros, equivalentes a un cuar
tillo de reales fontanero', expedida por 
este Canal a favor de doña Ju lia Gon
zález Amezúa y Muñoz, se suípiica a la 
[persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla ©n estas oficinas, calle 
de García Morato, número 127 (antes 
Santa Engracia), pues pasados treinta 
días, a partir de ]a fecha de la publi
cación de este anuncio, quedará nula y 
sin nigún valor ni efect), expidiéndose 
a  la interesada otra nueva por su equi
valencia.

Madrid, 31 de mayo de 1947.—El D e. 
legado, B. de Granda.

3-177—o

CAJA NACIONAL D E  S E G U R O  D E  
A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 3 de septiembre 
de 1946, falleció en P a o s  de la Fron
tera ei obrero Manuel Vázquez Rodrí
guez, de dieciocho años de edad, na
tural de Palos de la Frontera (Huel- 
va), hijo de Juan y de Rufina, domi
ciliado en Palos de la 'Frontera (Huel- 
va), que trabajaba al servicio de Ma
nuel Maresca.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 deü Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 2 de junio de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Vaildés.

O .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Sucursal de Oviedo
Habiendo sufrido extravío el resguar. 

do de depósito en este Banco número 
5.60S, expedido por el Banco de Ovie
do, de Oviedo, ©1 13 de octubre de 1924 a nombre de don Arturo Alvar ez Arti-

me, comprensivo de 160 acciones Hu
lleras de Veguín y Olloniogo, importan, 
tes 80.000 pesetas nominales, se hace 
público el extravío y se advierte que ei 
que se crea con derecho a reclamar pue
de hacerlo antes del 2 de julio próximo, 
pues transcurrido dicho plazo sin ¡re. 
Carnación de tercero, este Banco anu
lará el original y extenderá nuevo res
guardo, quedando por ello exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo, 2 de junio de 1947.—El Di
rector, Antonio piqueras Galego.

3.056—P.

I L U S T R E  C O L E G IO  N O T A R IA L DE  
B U R G O S

La Junta Directiva del Ilustre Colegio 
Notarial de Burgos, se halla instruyendo 
expediente para )a devolución de fianza 
que don Florencio Cortey Manrich, No
tario que fué de Bilbao, tenía constituida 
para responder del ejercicio ¿e su cargo, 
Notaría que desempeñó desde su ingreso 
en la carrera hasta el once de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, fe
cha en que falleció, siendo por tanto la 
única Notaría servida por dich0 señor.

Lo que se hace saber para que los que 
tuvieran que hacer alguna reclamación la 
formulen ante esta Junta directiva en el 
plazo de un mes, a partir desde la inser
ción de este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , conforme a 
lo que s© prescribe en el artículo 32 del 
vigente Reglamento Notarial.

Burgos a 4 de junio de 1947.— El De
cano, Juan M. Antonio Alvarez Robles.

3.200—P.

BOLSA O F IC I A L  DE C O M E R C IO  
DE B A R C ELO N A

Admisión de valores
Esta Junta Sindical, en sesión del 3 

del actual, ha admitido a la contrata
ción pública, los siguientes valores :

«Compañía Telefónica Nacional de E s . 
paña».—000.000 obligaciones de 500 pe
setas nominales, al 5 por 100 anual.

((Compañía de Luz y Fuerza de Le
vante».—62.000 acciones preferentes, al 
6 por 100, de a 500 pesetas nominales, 
con el 5 por 100 desembolsado.

«Compañía Exportadora Española, So. 
ciedad Anónima».—2.000 acciones ordi
narias y 20.000 acciones preferentes, al 
6 por 100, de a 500 pesetas nominales, 
totalmente liberadas.

«Frutera de Tenerife, S. A .».— 160 ac* 
ciones serie A., de 5.000 pesetas nomina

les ; 400 acciones serie B., de a 1.000 pe. 
setas nominales, y 2.000 acciones serie C ., 
de a 500 pesetas nominales, completamen. 
te liberadas.

«Inmobiliaria Gallega^ S. A.».—5.000 
acciones de 1.000 pesetas nominales, to
talmente desembolsadas.

«Consorcio Agrícola Industrial Textil 
Aragonés, S. A.» (CAITASA).—2.000 ac
ciones de fundador y 37.800 acciones or
dinarias, de a 500 pesetas nominales, 
totalmente liberadas.

«Hispania», Compañía General de Se
guros.—4.000 acciones de 500 pesetas 
nominales totalmente desembolsadas.

«Inmobiliaria Vasco-Central, S. A.».— 
47.000 acciones de 50o pesetas nomina
les, totalmente liberadas, y 100.000 aCcio_ 
nes con c! 20 por 100 desembolsado.

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelona, 
10 de junio de 1947.— El Síndico-Presi
dente, Florencio Borrell Valls.—Ei Secre* 
tario, Fernando Gispert Maury.

3.264— P.

«L U C E R O », S O C IE D A D  ANONIMA  
D E S E G U R O S

Convocatoria

En cumplimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales se avisa a los 
señores accionistas que el día 26 del 
presente mes, a las seis de la tarde, se 
reunirá la Junta general extraordinaria 
de accionistas en el domicilio social, para 
tratar de la reforma de los actuales E s
tatutos sociales.

Se advierte, a los efectos de asistencia 
a la expresada Junta, lo que preceptúan 
los artículos 20 y 21 de los vigentes E s
tatutos.

Madrid, 16 de junio de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Goicoechea y Cosculluela.

3.281— P.

A G R O P E C U A R IA  D E L  G U A D A L
Q U IV IR ,  S. A. (AGSA)

De conformidad con lo que previenen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ordi
naria para el día 25 de juno, a las die
ciséis y media horas, en domicilio social, 
avenida de José Antonio, 52, principal, iz
quierda.

'Madrid, 10 de junio de 1947.—El Pre
sidente del lConsejo de Administración, 
Joaquín Garrigues.

3 .266-P
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A
7.0 sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1945, por la suma de pesetas cinco millo

nes seiscientas mil.
6.° sorteo para la amortización de Obligaciones del Plan Nacional de Cultura di 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 

1946, por la suma de ciento setenta y seis mil.
Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que 

vencerá el 15 de julio próximo, como se indica en los respectivos cuadros siguientes:

EMISION DE 15 DE JU LIO  DE 1945, AL 3,50 POR 100

SERIES
Bolas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos
que

representan

Capital 
que se 

amortiza
Pesetas

A pagar  
por 

intereses
Pesetas

Total 
 intereses y amorti

zación

          Pesetas

A
B
C
D
E
E

3.162
1.088
2.077
1-977
2.472
2.509

316.200
108.800
207.700

19.770
24.720
10.036

158. roo. 000 
272 000 000 

1-038.500.000
247.125.000 
618.000.000
501.800.000

7
2
445 5

700
200
400

40
50
20

350.000
500.000

2.000.000
500.000 

1.250.000
1.000.000

1 -383.375s
2.380.000 » 
9.086.875 » 
2.162.343,75 
5.407.500» 
4-390.750 »

T-733-37S >* 
2.880.000 » 

11.086.875 » 
2.662.343,75 
6.657.500 » 
5.390.75° »

13-235 687.226 2.835.525.000 27 11.410 5.600.000 4.810.843,75 30.410.843,75

O BLIG ACIO N ES PLAN NACIONAL DE C U LTU R A  A L  4,75 por 100, EM ISIO N DE 15 DE EN ERO  DE 1946

A
B
CD

188
151
188 
470

188
151
188
470

94.000
377-5oo

1.880.000
11.750.000

2
2
26

2.226
1.000
5.000

20.000
150.000

•I.Il6,25 
4.482,8l 

22.325 » 
I39-53L 25

2.116,23
9.482,81: 

42.325 » 
289.531,25

997 997 14.101.500 12 12 *76.000 I67-4S5.3I 343-45S.3«
--------------------------0

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a  las disposiciones contenidas en la  R eal Or
den fecha 30 de junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de 1944-

L os sorteos tendrán lugar públicamente en este Banco el d ía 16 de junio próxim o, a  las diez y  media en punto da 
la m añana, y los presid rá el Gobernador o quien ostente su representación; asistiendo, adem ás, una Com isión oficial, e l S e 
cretario y el Interventor.

Se  anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que h aya correspondido la  amortización y  queda* 
rán expuestas al público, para su comprobación, las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en los expreseados sorteoSt 

M adrid, 16 de m ayo de 1947.— E l Secretario general, Alberto de Alcocer,
9 2 1— P.

COMPAÑIA ANGLO- ESPAÑOLA DE
CEM ENTO PORTLAND, S. A.

«EL LEON»
E sta  Com pañía pone en conocimiento 

de los señores obligacionistas de la m is
m a que a partir del día i . °  de julio pró
xim o se hará efectivo en los Bancos 
Ibérico, Centrai, Español de Crédito e 
H ispano Am ericano, de Madrid y sus su
cursales de provincias, contra entn-ga 
del cupón número 3b, el interés sem es
tral de las obligaciones em itidas por esta 
Sociedad, a razór d^l 5,50 por 100, con 
impuestos a cargo de los obligacionistas.

M adrid, 16  de junio de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
Ildefonso F . F ierro.

3.274—p.

COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE
CEM ENTO PORTLAND, S. A.

«EL LEON»
E sta  Com pañía pone en conocimiento 

de los señores accionistas y obligacionis
tas de '.a m ism a que el día i.°  de julio 
próxim o, a las once de la m añana, se 
efectuará ante Notario, en su domicilio 
social, avenida de C alvo Sotelo, núme
ro 6, de esta capital, el sorteo para  am or

tizar trescientas setenta obligaciones, 
creadas por escritura de 22 de junio 
de 1929.

Madrid, 16 de junio de 1947.— E l Pre
sidente del Consejo de Am inistración, 
Ildefonso G. F ierro. 3.273— P.

«OCCIDENTE, S. A.», COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE SEGUROS GENE

RALES
A n u n c i o

Se convoca a  los accionistas a  la  Ju n 
ta general ordinaria, que tendrá lugar en 
el domicilio social, Alcalá, 27, e¡l día 28 
de junio, a las doce horas, para tratar de 
la  aprobación de la M em oria, estados y 
ba’anoe correspondientes al ejercicio de 
1946

Madrid, 4 de junio de 1947.— EI Pre
sidente deil Consejo de Administración, 
Manuel Saiz de Vicuña.

3.267-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA
Desde el día 1 de julio próximo, se pa

gará , en los Bancos de Bilbao y Vizca
ya, de esta plaza ; en el Banco Urquijo 
y sucursales de los 'Bancos de Bilbao y 
V izcaya, de M adrid, los cupones siguíen- -

tes de las obligaciones em itidas por esta 
So cied ad :

Cupón número 55, a  razón de 9,50 pe
setas líquidas, de las obligaciones sim * 
pies, em itidas en febrero de 1920.

Cupón número 29, a razón de 9,50 pe
setas líquidas, de las obligaciones hipo* 
tecarias, em itidas en octubre de 1932.

E l pago de estos cupones se efectuará 
con arreglo a 1as form alidades previstas 
para los vencimientos últim am ente satis* 
fechos*

Bilbao, 12 de junio de 1947 -— E l Se
cretario del Consejo de Administración* 
Ju an  M aría de G oyarrola.

3.263-P

GUADALAVIAR, 8. A.

Madrid
En  cum plim iento de los preceptos es

tatutarios, se convoca a Ju n ta  general 
ordinaria de accionistas (para el d ía 30 
del corriente, a las doce de la m añana* 
en el dom icilio social, calle de Moreto* 
número 10, segundo.

G uadalaviar, S. A .— E l Consejero G e
rente, Jo sé  T orán  Peláez*

3.279-P
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CO N STRU C C IO N ES « F .Y .P .E , S. A.»
El Con vejo de Administración, en cum 

plimiento do lo dispuesto en e! artículo 
J5  de los E>tatutos, convoca, con ¡a an
telación debida y a los efectos del a r t i 
culo 14, a los accionistas de esta So
ciedad a Ju n ia  general ordinaria, que se 
celebrará el día 30 de junio actual, a las 
once, en su domicilio social de Madrid, 
calle de Recoletos, 15, principal, izquier
da, aJ objeto de aprobar ía Memoria y 
balance del ejercicio 1946.

A  continuación i«e celebrará Ía Junta 
general extraordinaria para la aprobación 
de la ampliación del capital, aportado por 
el Instituto Nacional de Industria.

M adrid, 14 de ju p io  de 1947.— El Se
cretario del Consejo, Antonio Sánrhez- 
Toscano Esteban. —  V .° B .°, ed Presi
dente.

3-262-P

SO C IED A D  ESPAÑOLA DE SALVA
MENTO DE NAUFRAGOS

Con arreglo a lo que previenen sus E s 
tatutos, !a Sociedad Española do Sa lva
mento de N áufragos se reun rá en Junta 
general e! m artes día 24 del actual, a las 
seis v med:a de la tarde, en el salón de 
Ja Biblioteca dd M inisterio de M arina 
(l'Montalbán, 2).

Madrid, j 6 de junio de 1947.— E l Se
cretario genera!, Ju an  Garre.

3.261-P

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO 
SALA T E R C E R A  

Secretaría
jRdación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativoa

Pleito núm. 1.690.—Señor C aro .— D oña 
M aría de la Purificación y doña V isita 
ción de la Portilla Pérez, contra reso
lución del Tribunal Económ ico Adm inis
trativo  Central en 7 de febrero de 1947, 
en la reclamación que form ularon co-ntra 
acuerdo de la Dirección General de la 
Deuda y C lases  Pasivas en el que se 
las declaró sin derecho a la pensión so
licitada como huérfanas de don Juan  
Jo sé  de la Portilla C a a le ro , Inspector 
que fué de Prim era Fmseñanza.

Pleito núm. 1 .4 3 1 .— Señor C aro .— Don 
Sam uel Roca Rodo, contra acuerdo de 
la Dirección Genera! de Enseñanza Pri
m aria , en 30 de enero de 1946, que de
cretó su baja definitiva del Escalafón  
del M agisterio.

Pleito núm. 1.679.— Señor G . Besada. 
«Energ ía  Eléctrica de C ataluña, Socie
dad Anónima», contra Decreto expedido 
por el M inisterio de O bras Públicas en 
i o  de enero de 1947, relativo a  apro ve. 
cham ientos hidroeléctricos.

Pleito núm. 1.660.— Señor G . Besada. 
Ayuntam iento de M ieres, contra Orden 
expedida por el M inisterio de H acienda 
en 5 de noviem bre de 1946 por la que 
.convalidó a la Excm a. Diputación Pro
vincial de A sturias un arbitrio extraord i. 
ínario de veinte céntim os de peseta so* 
&re ¿itro de vino.

Pleito núm. 1 .7 16 .— Señor C a ro .— Don 
Ja im e Schwab-\\ eyl, contra fallo del 
Tribunal Económ ico A d m i n i strativo 
Central en 11 de febrero de 1947, sobre 
acuerdo de la Delegación de Hacienda 
de Valencia, en m ateria de com peten
cia en el impuesto de derechos reales.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la 
L e y  de esta Jurisd icción , se anuncia al 
público para conocim iento de los míe 
tuvieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en los mismos a :a 
Adm inistración del Estado.

Madrid, 4 de junio de 1947.—E l Se
cretario-D ecano, P„ S . (ilegible) „ 

i.080—A. J .

J l'Z C A D O S  DE PRIMERA INS. 
TAN CIA E INSTRUCCION 

BA R C ELO N A

Edicto
Don Antonio Ruiz Vallejo, M agistrado, 

Juez de Prim era Instancia del Ju z g a 
do número siete de esta capital.

H ago sa b e r : Oue en este Juzgado se 
tramita expediente sobre modificación de 
apellido a instancia de don Francisco Ló
pez Nieto, y por el que solicita que los 
apelliJos ¡López Nieto formen uno solo, 
expidiéndose el presente a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se crean con derecho a 
ello, a cuvo efecto se señala el término 
de tres meses, a contar desde el día de 
la publicación deil presente.

Barcelo-na, nueve de mayo de m il no
vecientos cuarenta y siete.— El Juez de 
Prim era Instancia, Antonio R uiz Vallejo . 
Eli Secretario, Jo sé  Costa.

3 .15 9 —A . J .

BA R CELO N A
Edicto

En  m éritos del expediente de declara
ción de herederos abintestato de don 
Enrique Gattengo Botton. natural de 
Salónica (Atenas), hijo de Alberto y de 
Alegre, que falleció en accidente de av ia 
ción el día siete de septiembre de mili 
novecientos cuarenta y seis, de estado ca- 
sado con doña Dolores Suárez, instado 
el m ism o por su herm ana doña C lara 
Gattengo, por providencia de esta fe
cha, dictada en el referido expediente, 
por el presente se anuncia la m uerte sin 
testar del referido causante, señor G a t
tengo, haciendo saber que los que re 
clamen la herencia del m ism o son sus 
herm anos de doble vínculo don Benito, 
doña C lara  y  don Raúl Gattengo Bot
ton, así como la esposa de dicho cau
sante, doña Dolores Suárez, por las ho
ras que le sobrevivió, en la cuota viudal, 
y ce llamen a los que se cr^an con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclam arlo dentro 
del término de treinta días.

Barcelona, 24 de m ayo de 1947-— El 
Secretario judicial, Ju a n  C . Vüluendas. 

3 .16 2 —A . J .

BA RCELO N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Prim era Instancia accidental 
número uno de esta ciudad, en providen
cia de esta fecha dictada en el expediente

sobre extravío de los valores que se di
rán, a denuncia de don Juan  Fuster y 
C uyás, por el pros» 11 ie se hace pública 
la denuncia, que tiene por objeto no 
sólo impedir el pago dei capital de dichos 
valores, si fuere cxigible, sino la nego
ciación de los mismos, así como el pago 
de sus intereses vencidos y jx>r vencer, 
y la expedición en su día de los corres
pondientes duplicados, y se concede el 
término de quince días para que pueda 
comparecer el tenedor o tenedores de los 
títu’os objeto de extravío, que son : Ayun„ 
tamiento de B arcelona; 2 obligaciones 
4,50 por 100, emisión 19 17 , serie B, nú- 
meros 277.813 y .VXM 47 5 una obligación 
4,30 por 100, emisión 1918, serie B, nú
mero 384.276; una obligación 4,50 por 
loo, emisión 1019, serie B, núm. 425.602; 
5 obligaciones 6 por roo, em isión 19 21, 
números 90.286/88 y 106 704/705 ; 2 obli
gaciones 5 por 100, emisión 1928, se
rie A, números 11.4 25  y 195 546, de 500 
pesetas cada una.—«Catalana de G as y 
Electricidad» : dos obligaciones 6 por 100, 
serie G , números 79.192 y 9 2 .10 3 ; dos 
Bonos 6 por 100, número? 136.988 y 
140.419, de 500 pesetas cada una. — Unión 
Eléctrica de C ataluña : Diez obligacio
nes 6 por 100, números 3.334/5 1 1 . 1 1 2 /  
13, 17.880 y 59.021 al 25, representadas 
esta? cinco ú !tim as por el título número 
43.805, de 500 pesetas cada un a.—Ayun
tamiento de Sevilla : Una obligación 6 
por joo, emisión 1920, número 5 1.5 16 , de 
500 pesetas.— Banco de Crédito L o cal 
de España : Seis cédulas 5 por 100, in
terprovinciales, números 15 .12 2 , 99.648, 
183.021 v 19 5 .9 73/75 ; un a cédula 6 por 
100, inférprovincial, número 2 13 .2 3 6 ; dos 

cédulas 6 por 100, números 137.325 y 
289.608, de 500 pesetas cada un a.— Deu
da del Estado : Un título Deuda Per
petua Interior 4 por 10o, serie B, nú
mero 183.884, de 2.500 pesetas ; un títu
lo Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
serie C , número 163.604, de 500 pe-s^tas 
dos títulos Deuda Perpetua Interior 4 
por 100, serie D, nú meros 8.632 y 32.477, 
de T2.500 pesetas cada u n o ; un título 
amortizable 4 por t o o , eVnisión 1935, l i 

bre. serie A, número 425.466, de 500 
pesetas ; dos títulos Deuda Perpetua E x 
terior 4 por 100, serie A, números 30.244f 
45, de 1.000 pesetas cada uno.— Ferro
carriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
ca n te : Cinco obligaciones 3 por 100, i .a 
hiooteca números 63.046, 444.440, 538.818, 
638.030 y 697.900, de valor nominal 475 
pesetas cada una ; do? obligaciones 5.50 
por 100, serie H, números 79 .114  y 84.085, 
de 500 pesetas cada una.— Com pañía de 
R iegos de Levante, S. A. : 46 obligacio- 
nes 5 ñor 100, em isión 1928, números 
4.950, 7.940/2, 21.490/2, 2 1.7 16 , 35.341 Í50 
y 38.735 '62. de 500 pesetas cada una.

Barcelona, dieciocho de abrP de mil 
novecientos cuarenta v siete.— E l Secreta , 
rio, Bienvenido Pascó. 

í.c>99—A. J .

S E V IL L A

Edicto
E n virtud de providencia dictada po«r 

el señor Juez de Prim era Instancia e 
Instrucción, Decano de los de esta ciu
dad, por ante mí, con esta fecha, en el 
expediente promovido por don Manuel 
Gómez T o rga , R egistrador de la Pro
piedad, jubilado, del D istrito  del Nor
te, de esta ciudad, sobre devolución de
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ia fianza que tiene prestada a disposi
ción de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado, se anuncia por 
tercera y última vez, por medio del pre. 
sente, la expresada solicitud, para que 
en el término de tre«s meses todos aque
llos que tuviesen alguna acción que de
ducir contra el expresado señor, por 
actos realizados en el e j^ c ^ lo .d e  su 
cargo, la formulen ante este Decanato, 
haciéndose constar que los iRegistros 
servidos por dicho señor han sido los 
siguientes: Torrecilla de Cameros, Puen
te del Arzobispo, Fregenal de la Sierra, 
Aracena, Huelva y Sevilla (Norte), ce
sando en este último, por jubilación, el 
19 de octubre de 1943, y previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Sevilla, diecinueve de mayo de mil no
vecientos cuarenta y siete.—El Secreta
rio Gonza'o Fernández.

1.086—A. J .
V ITO RIA

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

el día de hoy, por el señor don Antonio 
Gómez Reino, Juez de Primera Instan
cia de esta capita1, en demanda ejecu
tiva promovida por el Procurador don 
Antonio Criado v Sáenz, en nombre y 
con poder de la Entibad «Banco Ur- 
quijo Vascongado», contra don Pedro 
Arrieta Aizpitarte. mayor de edad, viu. 
do, industrial y vecino de Elgóibar y 
su fiadora solidaria, doña Francisca de 
Elortondo y Guisasola, también mayor 
de edad, viuda de don Pedro María de 
Arrillaga, propietaria y de la misma 
vecindad, sobre reclamación de treinta 
y seis mil novecientas setenta y ocho 
pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta la cuarta parte de las fincas 
siguientes, sitas en M adrid:

1 .—Casa, calle del General iLacy, nú
mero 36, provisional, hoy número 38, 
con vuelta por su derecha, entrando, a 
la calle de Bustam aníe; consta de só
tano, siete plantas o pisos y cuatro pa
tios; linda, por el frente, al Este, con 
la callé dei General L a c y ; por la dere
cha, entrando, al Norte, con la calle de 
Bustamaqte, formando un chaflán; por 
la izquierda, al Sur, con terreno pro
piedad de don César Hiera, y  por la 
espalda, al Oeste, con ’a casa en cons
trucción, número 8, cuadruplicado, pro
visional, dé la calle de Bustamante, 
propia de don Francisco Méndez Bro- 
card o; ocupa una extensión superficial 
de 371 metros cuadrados con 20 decí
metros, equivalentes a 4 781 pies, tam
bién cuadrados. Dicha finca se halla 
inscrita en el tomo 606, libro 128, sec
ción segunda, folio 92 vuelto, finca nú. 
mero 2.089. Tasada en 9 1 -235»7°  pesetas.

2.—Casa, calle de Bustamante. nú
mero 8, duplicado, provisional, hoy tri
plicado; linda, por su frente, al Nor
te, con calle de Bustam ante; por la 
derecha, al Oeste, con c a s i número 8, 
provisional, hoy 8, duplicado, de la 
misma calle; por la izquierda, ai Este, 
con la casa número 8, cuadruplicado, 
de la calle de Bustam aníe, y por la es
palda, al Sur, con terrenos propiedad 
de don César Hiera. Ocupa una exten
sión superficial de 375 metros con 20 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
4.832 pié? y 57 decímetros cuadrados. 
Se halla inscrita al mismo tomo 606,

libro 128, sección 2.a, folio 1 1 1 ,  finca 
número 2.691. Tasada en 73*054,09 pe
setas.

3 .—Casa, calle de Bustamante, nú
mero 8, cuadruplicado, provisional, hoy 
8, quintuplicado ; linda, al Norte, su fa
chada, con la calle de Bustam ante; por 
la derecha, entrando, al Oeste, con la 
casa número 8, triplicado, provisional, 
hoy como cuadruplicado de la misma 
calle; por la izquierda, al Este, con la 
casa número 36, provisional, hoy trein
ta y ocho de la calle de! General Lacy, 
y por el testero, al Sui, con terrenos 
de don César Illera. Ocupa una super
ficie de 375 metros y 20 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 4.832 pies y 57 
decímetros cuadrados. Se halla inscrita 
al mismo tomo 606, libro 128, sección se
gunda, folio 82, finca número 2.668. Ta
sada en 76.257,84 pesetas.

4.—Casa, calle de Bustamante, nú
mero 8, triplicado, provisional, hoy, 
núm. 8, cuadruplicado, linda, por el 
frente, al Norte, con la calle de Busta
m ante; por la derecha, entrando, al 
Oeste, con la casa numero 8, duplica
do, provisional, hoy triplicado de la 
misma calle ; por la izquierda, al Este, 
con la casa número 8, cuadruplicado, 
provisional, hoy, núm. 8, quintuplica
do, de dicha calle, y poi la espalda, al 
Sur, con terrenos de don César Hiera. 
Ocupa una extensión superficial de 
375 metros y 20 decímetros cuadrados, 
equivalentes a  4*832 pies y 57 decíme
tros cuadrados. Se halla inscrita al 
mismo tomo 606. libro 128, sección 2.a, 
folio 120, finca número 2.692. Tasada 
en 74.035,62 pesetas.

Importa el valor de la cuarta parte 
de las fincas reseñadas la cantidad de 
trescientas catorce mil quinientas ochen
ta y tres pesetas con veinticinco cén
timos.

El remate deberá tener lugar, simul
táneamente, en este Juzgado, sito en 
la calle de la Paz. núm. I(>» piso 2 ° 
(edificio de la Cárcel), y en el que por 
turno corresponda de los de igual clase 
de Madrid, el día diez de julio próxi
mo venidero y hora de las docé, pre
viniéndose : que la venta tendrá lugar 
en un solo lote; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce. 
ras partes de la tasación; que para to
mar parte en la subasta deberán con
signar previamente, los licitadores que 
lo intenten, en la mesa dei Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to. una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la tasación ; que 
los autos y la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, encendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas, gravám e. 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actoi, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
dé los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y  para su inserción en los periódicos 
oficiales, expido el presente con el vis
to bueno del señor Juez., que firma en 
Vitoria a dos de junio de mil novecien
tos cuarenta y siete. — El Secretario, 
Celestino Valle.—V .° B .°, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

2.005—A, J .

E L  F E R R O L  D EL C AUD ILLO

Don Conrado, Pérez-Pedrero y Paláu* 
Juez de Primera Instancia del partido 
judicial de El Ferrol del Caudillo,

Hago público: Que instruyo preven* 
ción de aibintestato por muerte de doñá 
Angela Lourido Merlán, vecina que fué 
de Neda, hija de José y de Juana, el* 
cuyos autos se acordó llamar por tar* 
cera vez a los que se crean con dere* 
cho a la herencia para que dentro def 
término de dos meses comparezcan a, 
reclamarlo, justificándolo debidamentej 
apercibiéndoles que de no verificarlo so 
tendrá por vacante la herencia.

El Ferrol del Caudillo treinta y um$ 
de mayo de mil novecientos cuarenta Jj 
siete.—El Juez, Conrado Pérez-Pedrero* 
El Secretario judicial, Angel Astray. 

1.053—A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento ele ser declarados re* 

beldes y de Incurrir en las demás rea* 
pansabllldades legales de no presentara® 
los procesados que a continuación s®  
expresan, en el plazo que se les fija, Á 
contar desde el día de la publicación 
de’ anuncio en este periódico oficial, f  
ante ei Juzgado o Tribunal que se señal® 
se íes cita. Uama y emplaza encarg&iv 
dose a todas las Autoridades o Agente® 
de ia Policía judicial procedan a la bua¿ 
ca. captura y conducción de aquéllos», 
poniéndolos a disposición de dicho Ju e$  
o Tribunal con arreglo a los articulo® 
correspondientes de la Ley de Enjuicia*

juzgados Civiles

2.564
G O M EZ L O P E Z , Antonio; de trein* 

ta y nueve años de edad, natural do 
Quijero a, hijo de Pedro y de María, do* 
miciliado en Madrid, calle Antonio Ló* 
pez, pasaje Monserrat, núm. 3, casado, 
tratante; procesado en sumario 122 de 
1946, por sustracción ; comparecerá ante 
el Juzgado de Instrucción de Getafe e>n¡ 
término de quinto día para constituirse 
en prisión.

553
2.565

PIC A ZO  PA SC U A L, Jo sé ; natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión aL  
bañil, de treinta y cuatro años, hijo d® 
Angel y de María, domiciliado última
mente en la calle del Laurel, 50 ; pro-i 
cesado en causa número 432 de 1940, 
por tentativa de ro b o ; comparecerá ea  
el término de diez días ante el Juzgado, 
de Instrucción número 15 de Madrid, 
Secretaría de don Nicolás Cortés García, 
para ser reducido a prisión.

560.
2.566

F E R N A N D E Z , F lo ra ; cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se des
conocen ; procesada en causa número 367 
de 1946, por hurto; comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción número 8 de Madrid* 
Secretaría de don José Torres Santos, pa* 
ra ser reducida a prisión.

568.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2-567
En virtud de lo acordado el día de la 

fecha por el señor Juez de Instrucción! 
ejerciente del partido en el sumario qu® 
en esfe Juzgado se instruye con e| núm
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mero ik ) de 1945, sobre hurto de una 
Caja de huevos correspondiente a la ex
pedición P. V. 5.623, de Guadix para 
(Barcelona, se cita por medio de la pre
sente a Luis Ortiz, remitente de dicha 
expedición, a fin de que dentro del tér
mino do cinco días comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración.

Castellón, catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).

1.491.
2.568

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por e:l señor Juez de Primera 
¡Instancia e Instrucción número 13 de 
Ésta capital en sumario por estafas, bajo 
fe i número 439 de 1946, se cita a las per
donas cjue resultaren perjudicadas por 
motivo de las cartas solicitando contra

rembolso el envío de cierta cantidad de 
dinero, y cuya? cartas y din-ero eran so
licitadas por Andrés Pedro Sánchez de 
.Molina y del Río, para que comparezcan 
en la Sala Audiencia, sita en la calle 
del General Castaños, número 1, dentro 
'd i término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que se publique el 
presente en el B O L E T IN  O F IC IA L  
I)E L  ESTAD O , con objeto de recibirles 
declaración y ser instruidos del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal!, cuino se les instruye por medio 
del presente, bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 5 ya 
50 pesetas, con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones a íin de obligarles a efectuar di
cha comparecencia..

¡Madrid, 4 de febrero de 1947.—El Se
cretario (ilegible).— Visto bueno, el Juez 
Instructor (ilegible).

i .298.
2.569

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el señor juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por lesiones, 
bajo el número 395 de 1946, se cita a 
Agustín López de Pablo, de dieciocho 
años, soltero, vendedor, hijo de Melchor 
y Juana, natural de Vicálvaro (¡Madrid), 
y que tuvo su domicilio en la calle de 
Iban, número 10 (barrio de Bilbao), pa
ra que comparezca en la Sala Audiencia 
sita en la calle del General Castaños, 
número 1, dentro del término de cinco 
días, contados de^de el siguiente al en 
que se inserte el presente en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , con 
objeto de recibirle declaración como in
culpado en el sumario por lesiones pro
ducida? al arrollar con un carro a Ma
nuel Peñalver Rodríguez, el día 16 de 
agosto último, en la calle de Alfonso X II , 
bajo apercibimiento de ser declarado in- 
curso en la multa de 5 a 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 20 de febrero de 1947.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Juez 
^Instructor (ilegible).

i .809

2570
En virtud de provideniia dictada en el 

cha de hoy por t ' señor Juez de Pri- 
jnera Instancia e Instrucción número 13 
tíe esta capital, en causa por lesiones, 
fa jo  el número 208 de 1940, se cita a

Eíov Sanz Serna, de treinta y cuatro 
años, soltero, hijo de Eulogio y Juliana, 
natural de Valdivielso (Burgos), domi
ciliado últimamente en ia calle de Al
mendra, 10, i.°, oara que comparezca en 
la Sala Audiencia, sita en la calle del 
General Castaño?, núm. 1, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al que se publique el pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O , con «'bieto de prestar decla
ración en dicho sumario.

Madrid, 27 de marzo de 1947.—(El Se
cretario, P. H. (ilegible). — V.° B.°, el 
Juez Instructor (ilegib’e).

3 -054 -

2.571
En virtud de providencia dictada en el 

día de hoy, por ei señor Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital, en sumario por resistencia, 
bajo e! número 291 de 1946, se cita a 
Primo Maíllo Llamas, Sargento que fué 
del Ejército, de treinta y dos años, sol
tero, natural de Zamora y domiciliado úl. 
timamente en el paseo de María Cristi- 
nat núm. 16, 3.0, derecha, domicilio de 
su hermana Angeles, para que compa
rezca en la Sala Audiencia, sita en la 
calle del General Castaños, núm. 1, den
tro del término de cinco días, contados 
desdo el siguiente al en que se pulbli- 
que el presente en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , con objeto de re
cibirle declaración en el sumario arriba 
mencionado, por el delito de resistencia, 
hecho que tuvo lugar 2I 27 de junio de 
1946, bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso en la multa de cinco a cin
cuenta pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones n fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia.

Madrid, 26 de marzo de 1947.—(El Se . 
cretario, P. S. (ilegible!. — V.° B.°, el 
Juez Instructor (jlegible).

3 - ° 57 -
2.572

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 13 de esta 
capital, en sumario por hurto, bajo el 
número 415 de 1946, se cita a Luis Ro
dríguez Gallego ía) «el Sargento», y el 
cual estuvo hospedado en la calle de la 
Victoria, núm. 8, y caile de Maíquez, 
número 29, y del que se ignoran los de
m ás datos, para que comparezca en la 
Sala Audiencia, sita en la calle del Ge
neral Castaños, 1, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que se publique el presente en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
con objeto de recibirle declaración como 
inculpado, en el sumario seguido por el 
delito de hurto de una bicicleta, a Je 
sús Soto Gueimondo, bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de cinco a cincuenta pesetas, con que 
se le conmina, sin perjuicio de a<I°iptar- 
Se otras determinaciones a fin de obli
garle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 26 de marzo de 1947.—El Se
cretario, P. H. (ilegible).—V.° B.°, el 
Juez Instructor (ilegibT).

3-O'S.
2-573

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital, en sumario por hurto,

bajo el número 437 de 1946, se cita a 
José Fernández^ del que so ignoran lo? 
demás datos de su filiación, y que al 
parecer estuvo viviendo en la ronda de 
Toledo, núm. 14, de esta capital, paja 
que comparezca en la Sala Audiencia, 
sita en la calle del General Castaño?, 
número 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que se publique el presente en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , con ob
jeto de recibirle declaración como in
culpado en dicho sumario, por hurto a 
Primitivo Cascajares Oleaga, bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en 3h 
multa de 5 a 50 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid, 10 de enero de 1947.— El Se
cretario (ilegible).— V.° B.°. el ...uez Ins
tructor (ilegible). ¿67

2*¿74
•En virtud de providencia dictada **n 

el día de hoy por el señor Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 13 
de esta capital en sumario por hurto 
bajo el número 434 de 1946, se cita a 
José  Neira López y Cecilio iRedondo 
Manzano, domiciliados, el primero en 
la Colonia de Orcasitas, calle D, núme
ro 8, y el segundo, en la Colonia de 
los Almendrales, calle D, número 13, v 
de los que no constan más datos de 
su filiación, para que comparezcan en 
la Sala Audiencia, sita en la calle dei 
General Castaños, número 1, dentro del 
término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que se publique el pre
sente en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O , con objeto de recibirles de
claración como inculpados en el sum a
rio antes mencionado, seguido por hur
tos de efectos a la Red Nacional de F e 
rrocarriles, hecho ocurrido en el mes de 
abril del año último, bajo apercibimien
to de ser declarados incursos en ¡a mul
ta de 5 a 50 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin de obligar
les a efectuar dicha comparecencia.

Madrid, 17 de febrero de 1947.—El
Secretario, P. S. (ilegible).—V.° B .°, el 
Juez Instructor (ilegible).

2.145.

2 * 575
Don Eduardo Torres Ruiz, Juez de Ins

trucción de lllescas.

Por el presente se llama, cita y em
plaza a los herederos o causahab^ntes 
de don Alejandro Alonso Laso, Médico 
de Asistencia Pública Domiciliaría que
fué del pueblo d!e Ventas de Retamosa, 
partido judicial de lllescas (Toledo), has
ta el día 25 de enero último, para que 
dentro del término de diez días, siguien
tes a la publicación de este edicto, com
parezcan en este Juzgado de Instrucción 
para que presten declaración y ofrecer
les el procedimiento del artículo 109 de 
Ha Ley de Enjuiciamiento Criminal, el 
que por este mismo edicto se les ofrece, 
en el sumario que se sigue con el nú
mero seis del corriente año, por muerte 
de dicho señor Facultativo.

lllescas, 24 de febrero de 1947.—El
Juez, Eduardo Torres Ruiz.—El Secre
tario, Pedro Olea. 2.256


